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G O B I E R N O DE L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 3 de febrero de 1950 por el que se eleva a 

Embajada la Representación diplomática de España 
en Colombia.
Con el ñn de estrechar las fraternales relaciones que 

tradicionalmente han existido entre España y Colombia, 
los Gobiernos de ambos países han convenido en elevar 
sus Representaciones diplomáticas a la categoría de Em
bajada.

En razón de ello, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer:
Artículo primero.—Se eleva a Embajada ia Represen

tación diplomática de España en Colombia.
Artículo segundo.—Los Ministerios de Asuntos Exterio

res y de Hacienda dictarán las disposiciones complemen
tarias que fuesen necesarias paria el mejor cumplimiento 
de este Decreto.

Dado en El Pardo a tres de febrero de mil novecientos 
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 3 de febrero de 1950 por el que se nombra 
Embajador de España cerca de S. M. el Rey de Egipto 
a don Domingo de las Bárcenas y López-Mollinedo.

A, propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Nombro Embajador de España cerca de Su Majestad el 

Rey de Egipto a don Domingo de las Bárcenas y López- 
Mollinedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Fardo a tres de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, e

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MIN IS T E R IO  D E JU STICIA
DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se promue

ve a la categoría de Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Especial de Prisiones a don Jesús 
Sánchez Trigueros.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 

Civil del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada con el ha
ber anual de diecisiete mil quinientas pesetas, por jubila
ción de don Primitivo Gallego Delgado, que la servía, y 
de -conformidad con lo prevenido en el artículo quinien
tos cuarenta y uno del vigente Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, a.-propuesta del Ministro de Justicia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en promover a la citada categoría, con antigüe
dad para todos sus efectos, de veinticinco de enero de 
mil novecfcntos cincuenta, a don Jesús Sánchez Trigue
ros, Jefe de Administración Civil de primera clase, con 
ascenso, del referido Cuerpo, que ocupa el número uno 
de la escala inmediata inferior.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia*,

RAIMUNDO PERN ANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se promue
ve a la categoría de Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Especial de Prisiones a don Vicente 
Rodríguez Ferrer.
Con el fin de dar efectividad a la modificación de plan

tillas aprobada por la Ley de Reorganización de los Cuer
pos de la Dirección General de Prisiones, de dieciséis de 
julic de mil novecientos cuarenta y nueve, y de conformi
dad con lo prevenido en la Orden del Ministerio de Jus
ticie de fecha treinta y uno de diciembre próximo pasa
do, a propuesta del Ministro de dicho Departamento y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en promover a la categoría de Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Especial de Prisio
nes, con el haber anual de diecisiete mil quinientas pese
tas y antigüedad de primero de enero del año actual, 
para todos los efectos, a don Vicente Rodríguez Ferrer, 
Jefe Superior de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se promue
ve a la categoría de Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Especial de Prisiones a don Angel 
Luis Sieteiglesias.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra- 

I ción Civil del Cuerpo Especial de Prisiones, dotada con el 
j haber anual de diecisiete mil quinientas pesetas, por ju- 

büación de don Isidro Castillón López, que la servía, 
[ y de conformidad con lo prevenido en el articulo qui- 
j ni en tos cuarenta y uno del vigente Reglamento de los 
| Servicios de Prisiones, a propuesta del Ministro de Jus

ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Vengo en promover a la citada categoría, con antigüe

dad. para todos sus efectos, de diecinueve de enero de 
mil novecientos cincuenta, a don Angel Luis Sieteiglesias, 
Jefe de Administración Civil de primera clase, con as
censo, del referido Cuerpo, que ocupa el número uno de 
la escala inmediata inferior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA %
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaría, a don 
Alberto Pizón Aguiar, Jefe Superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Alberto Tizón Aguiar, 
Jete Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, con^destino en la 
Delegación de Hacienda en la provincia de Orense, de
biendo causar baja en el servicio activo con efectos del 
día veinticuatro del mes de enero del corriente año, en 
que cumple la edad reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, • ‘

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se confirma en el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública a don Marcos Herrero Garrido.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros.Vengo en confirmar, con efectividad dei día nueve del mes de septiembre próximo pasado, en el empleo de Jefe Superior de Administración de la Hacienda Pública, conferido en comisión por Decreto fecha catorce del citado mes, a don Marcos tierrero Garrido, Delegado de Hacienda en la provincia de C uadalajara.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJÜMEA BURIN

DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se nombra, en comisión, Arquitecto Jefe de primera clase del Cuerpo de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública a don Luis Ferrero Llusiá.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros.Vengo en nombrar, en comisión, con arreglo a lo establecido por el articulo primero del Decreto de veintiséis de junio de mil novecientos trein ta y cuatro. Arquitecto Jefe de primera clase dei Cuerpo de Arquitectos ai ser- vi-. jo de la Hacienda Pública, con el haber anual de diecisiete mil quinientas pesetas, efectividad del día primero de eriero del corriente ano y destino en la Delegación de Hacienda en la provincia de Madrid, a don Luis Fe- rrerc Llusiá. que es Arquitecto Jefe de segurida clase del mismo Cuerpo en la expresada Dependencia.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P ardo a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda,JOAQUIN BENJÜMEA BURIN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se amplía la función encomendada a la Comisión para la fijación del precio del oro de producción nacional, a la fijación del precio de la plata fina.

El Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecientos trein ta  y nueve, dictado para fom entar las investigaciones de los yacimientos auríferos y estimular su explotación, y el Decreto de ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres que, como complemento y modificación de aquél, determ inaba la forma y composición de la Comisión creada para la fijación del precio del oro, obtenido pur las Empresas que dedican su actividad a la explotación o beneficio de sus minerales, han dado un resultado altam ente satisfactorio, y como la situación actual de las Empresas explotadoras de minerales argentíferos viene a ser idéntica a aquella en que se encontraban las correspondientes a minerales auríferos en el momento de dictarse las disposiciones anteriorm ente citadas, que tanto han influido para ' revalorizar sus producciones, parece lógico extender a la plata fina y otros metales preciosos ios beneficios de aquellas disposiciones.En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o  :

Artículo único.—La función encomendada a la Comisión creada por Decreto de ocho de noviembre de, mil novecientos cuarenta y tres para la fijación del precio del oro de producción nacional se amplía a la fijación del precio de la plata fina procedente de las minas españolas y que sea consumida por él mercado nacional.E». Ministro de Industria y Comercio podrá dictar las medidas complementarias que considere oportunas, así

come la ampliación de esta función a otros metales preciosos, si se encuentran en situación análoga o parecida.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y ^Comercio.JUAN ANTONIO SUANZE8 Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 20 de enero de 1950 por el que se declaraentidad colaboradora del Seguro de Enfermedad a laJunta de Obras del Puerto de Alicante.

El Decreto d^ este Ministerio de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis y su Orden complem entaria de dieciséis de enero siguiente cerraron el plazo de reconocimiento de nuevas entidades colaboradoras del Seguro Obligatorio de Enfermedad.La Jun ta  de Obras del Puerto de Alicante estuvo autorizada provisionalmente para la práctica del citado Segure Obligatorio, y actualmente, haciendo constar -importantes razones de conveniencia social, se dirige al Ministerio de Trabajo, por conducto del de Obras Públicas, al objeto de que se la autorice definitivamente para la práctica del mismo, y constando la certeza de las razones invocadas y la conveniencia que se derivaría de acceder a lo que se solicita, previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Trabajo,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza a la Jun ta  de Obras del Puerto de Alicante para que, con ámbito reducido a su personal, pueda realizar las prestaciones del Seguro Obligatorio de Eníermedad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro y disposiciones complementarias relativas al ré gimen de colaboración de dicho Seguro.Artículo segundo.—La citada Jun ta  procederá a redactar el reglamento correspondiente, que someterá a la aprobación de la Dirección General de Previsión, cumpliendo los demás trám ites hasta la firma del oportuno concierto con la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad.Artículo tercero.—La Jun ta de Obras del Puerto de Alicante queda sujeta a la totalidad de las obligaciones, cualquiera que sea su naturaleza, actualm ente establecidas para las entidades colaboradoras del Seguro.Artículo cuarto.—Por* el Ministerio de Trabajo o la Dirección General de Previsión, en su caso, se dictarán  las medidas que exija la ejecución de lo dispuesto.Artículo quinto.—-Se derogan las disposiciones que se opongan al cumplimiento de lo prevenido en el presente Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de enero de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro tío Trabajo,JOSE ANTONIO GIP¿ON DE VELASCO

DECRETO de 20 de enero de 1950 por el que se acuerda la apertura de la Escala Nacional única del personal facultativo del Seguro de Enfermedad.
El artículo ciento veintiuno del Reglamento general del Seguro obligatorio de Enfermedad de once de noviembre de mil novecientos cuarenta y tres, dispone en. su párrafo segundo que las vacantes de Facultativos que no sean desempeñadas por los Médicos de la Asistencia Pública Domiciliaría en activo, serán cubiertas después de los primeros nombramientos hechos de acuerdo con lo dispuesto en la primera disposición transitoria de la Ley del referido Seguro, mediante un sistema de concurso-oposición. Reiteradas peticiones dé sectores muy autorizados de la clase médica, se han dirigido' al Ministerio de Trabajo solicitando la apertura de las Escalas de Facultativos del'Seguro, en análogas condiciones a las establecidas por primera vez.fíe estima justo atender las peticiones expuestas, en
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primer término, porque constituyen una aspiración equi
tativa; en segundo, porque tal apertura resuelve el-pro
blema de numerosos titulados que, por diversas causas, 
2*1 ó pudieron, en momento oportuno, solicitar su -inclu
sión,, y satisface un anhelo de las nuevas promociones de 
Facultativos y de sus auxiliares de colaborar en la prác
tica del Seguro, y. por último, porque tai colaboración, 
ai dar amplitud a los cuadros de Facultativos del Segu
ro, permitirá establecer una mayor flexibilidad para, en 
su día, llevar a la práctica la aspiración legítimamente 
sentida y reiteradamente manifiesta por los asegurados, 
de elegir el Médico general de su familia.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo,

ü i t P ü N G ü  :
Artículo primero.—Se crea una Escala Nacional única 

del personal Médico-facultativo del Seguro obligatorio 
de Enfermedad, a la que se tendrá acceso mediante con
curso. debiendo ajustarse el orden de colocación a los 
méritos científicos o profesionales de los interesados.

Iguales normas serán de aplicación al personal sani
tario auxiliar, integrado por Practicantes, Matronas y 
Enfermeras.

La referida Escala será abierta cada dos años, tanto 
a efectos de nuevas inclusiones, como a los de rectifica
ción "de méritos de los ya incluidos.

Artículo segundo.—El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso para el acceso a las Escalas a que se refiere 
ei artículo anterior, estará constituido en la siguiente 
form a:

El Jefe de la Inspección de Servicios Sanitarios del 
Seguro obligatorio de Enfermedad, que asumirá la pre
sidencia del Tribunal, con voto de calidad en caso de 
empate. .

Un representante del Consejo general de Colegios Mé
dicos, que actuará de Vicepresidente.

Un representante de la Delegación de Sanidad de 
F. E. T. y de las J. O. N-. S.

Un representante de la Dirección General de Sanidad.
* Otro del Instituto Nacional de Medicina, Higiene y 

Seguridad del Trabajo.
Un Inspector central del Seguro obligatorio de En

fermedad.
El Jefe de la Sección del Seguro obligatorio de En

fermedad del Ministerio de Trabajo, quien, además, ten
drá la calidad de Secretario del Tribunal.

Para el personal sanitario auxiliar, el Tribunal será 
el mismo, adicionándose, en cada caso, un representante 
de los Consejos generales de los Colegios profesionales 
respectivos.

Los miembros de estos Tribunales tendrán sus res
pectivos suplentes.

Artículo tercero.—Por lo que hace a los Médicos de 
las distintas especialidades que ingresen en la Escala 
Nacional a que se refiere este Decreto, la Administra
ción se reserva el derecho de exigir determinadas condi
ciones mínimas de conocimiento o pruebas de aptitud 
que acrediten el pleno dominio de la especialidad.

Artículo cuarto.—Una vez cubiertas en propiedad por 
vez primera, tanto las plazas de Medicina general, como 
las de especialistas del Seguro obligatorio de Enfermedad, 
con arreglo a las Escalas generales aprobadas por Orden 
de veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y seis, 
el cincuenta por ciento de las vacantes que se produz
can en lo sucesivo se cubrirán con arreglo al orden ri
guroso de dichas escalas. El otro cincuenta por ciento 
se cubrirá con los Facultativos de la Escala Nacional 
que se crea por este Decreto y por el orden con que figu
ran en la misma.

Agotadas las Escalas de mil novecientos cuarenta y 
seis, las plazas se cubrirán exclusivamente con la Es
cala Nacional que se crea por la presente disposición.

Artículo quinto.—Las Escalas de mil novecientos cua
renta y seis son firmes y no podrán ser modificadas ad
ministrativamente en ningún sentido., cualesquiera que 
sean los motivos en que se funden las reclamaciones con
tra las mismas.

Artículo sexto.—Se derogan el párrafo segundo y si
guientes del artículo ciento veintiuno del Reglamento del 
Seguro obligatorio de Enfermedad de once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, a excepción de la 
preferencia que se concede a los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria, en' activo*

Se derogan asimismo ei artículo ciento veintitrés del 
expresado Reglamento, el ciento veinte del texto refun
dido de diecinueve de febrero de mil novecientos cua
renta y seis, la parte deí artículo ciento treinta y tres 
del mismo texto que se refiere a los nombramientos de 
Especialistas y demás preceptos que se opongan al cum 
plimiento de lo ordenado.

Artículo séptimo.—-Se faculta al Ministerio de Traba
jo  para dictar las disposiciones que exija el desenvolvi
miento del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a véínte de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 3 de febrero de 1950 por el que se integra 
el Instituto Nacional de Medicina, Higiene y Seguri
dad del Trabajo en el Instituto Nacional de Previsión.
La necesidad de lograr una coordinación efectiva- en

tre la labor preventiva e investigadora que al Instituto 
Nacional de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo 
corresponde, y la gestión de ios seguros sociales enco- 
mendada al Instituto Nacional de Previsión, por una 
parte, y por otra, la conveniencia de que aquel organis
mo pueda utilizar la experiencia administrativa y téc
nica de éste en dicha labor, aconsejan llevar a cabo la 
coordinación de ambas entidades, sin mengua de su res
pectiva personalidad jurídica y de su carácter, conser
vando la diferenciación de funciones y fines, lo que pue
de conseguirse poniendo al Instituto Nacional de Medi
cina, Higiene y Seguridad del Trabajo bajo el patronato 
del Consejo de Administración del Instituto Nacional de 
Previsión,. y regulando adecuadamente sus relaciones y 
respectiva actuación.

En situación especial debe continuar la Escuela Na
cional de Medicina del Trabajo, regulada por Decreto de 
dieeiséis de enero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
que por sus especiales fines docentes y de investigación 
precisa desenvolverse en un ambiente de autonomía pro
picio al cumplimiento de su cometido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—El Instituto Nacional de Medicina. 

Higiene y Seguridad del Trabajo queda integrado admi
nistrativamente en el Instituto Nacional de Previsión, 
mediante su vinculación al Patronato de su Consejo de 
Administración. Sin embargo, aquel organismo conser
vará su plena capacidad jurídica, su dirección propia 
y su cometido actual.

Artículo segundo.—El Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Previsión y su Comisión permanen
te  tendrán, respecto al de Medicina, Higiene y Seguridad 
del Trabajo, las mismas atribuciones que les confiere el 
Decreto de dos de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

Artículo tercero.—El Instituto Nacional de Medicina, 
Higiene y Seguridad del Trabajo estará regido por su 
Director en todo lo que no competa al Consejo de Ad
ministración, de acuerdo con lo previsto en este Decreto, 
y se compondrá de los Departamentos y Secciones en que 
están distribuidos actualmente sus servicios.

Artículo cuarto.—Aparte de las funciones de asesora- 
miento, de prevención y de investigación asignadas al 
Instituto Nacional de Medicina, Higiene y Seguridad del 
Trabajo, y de todas aquellas otras que en el orden téc
nico le encomiende el Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Previsión, le corresponderá la rea
lización de las docentes de especialización o perfeccio
namiento de facultativos, médicos y auxiliares de los 
Seguros sociales, la realización de campañas profilácticas 
y de prevención social, y la divulgación y difusión de 
métodos. y resultados, en la toriria en que, oído el Con
sejo de Administración, determine el Ministerio de Tra
bajo.

Artículo quinto.—Con separación de los del Instituto 
Nacionál de Previsión, el Consejo de Administración for
mulará los presupuestos de ingresos y de gastos del de 
Medicina, Higiene y Seguridad del- Trabajo, que habrán 
de regirse por las disposiciones a este respecto aplicables 
a dicho organismo. 'Todoŝ  sus bienes y recursos pasarán
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al P atrim on io  del In s titu to  N acional de Previsión, el 
cu ai su iragu rti ios gastos del mismo m edian te  aquellos 
y las apo rtaciones que. de ios íóndos afectos a los segu
ros del trab a jo  de en ferm edad  e invalides, dediquen a 
t'U fin las respectivas Caja* Nacionales.

A rliru io  se vio.-- Ni personal de todas las categorías 
dci In s titu to  N acional de M edicina. H igiene y Seguridad 
del T rabajo . ío rn /u ra  e^oataiones separados y d istin tos 
de i Os del personal del in s t itu to  N acional de Previsión, 
y se regira por sus reg lam entos propios

A rticulo séptim o.—La Escuela N acional de M edicina 
del T rabajo  dependerá  exclusivam ente de la Dirección 
üel In s titu í o N acional cíe M edicina, H igiene y S eguridad  
del T rabajo , con ¿a organización y Junciones que e s ta 
blece el D ecreto d- dieciseis de enero de mil novecientos 
cuy ren ta  y ocho. En L  sucesivo, la subvención as ignada  
en el P resupuesto  dei M inisterio  de T rab a jo  a dicho In s 
titu to . se ap licará exclusivam ente a los gastos de ia c i
ta d a  Escuela, para  la que se fo rm u lará  un presupuesto  
& lié jo al de aquél,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
P rim era  Ki Consejo de A dm inistración  del In s titu to  

N acional de Previsión confeccionará y som eterá  a la 
aprobación  del M inisterio  de T rabajo , del modo m ás 
inm ed ia to  posible, Sos presupuesto  de ingresos y gas
tos del de M edicina, H igiene y S eguridad  del T rab ajo  
y de ia Escuela cíe M edicina dei T rabajo , co rrespond ien
tes a l ejercicio de mil novecientos cincuen ta , ten iendo

para ello en cuen ta  las aportaciones que acuerde con ta l 
motivo. Igualm en te  elevará al M .nisterio  de T rabajo  la  
p ropuesta  de m odificación de los Reglam entos de dicho 
In s titu to , de acuerdo con este Decreto.

Segunda. El citado Consejo cié A dm inistración so- 
r.u.terá asim ism o a la aprobación del M inisterio de T ra 
bajo las m edidas que sean precisas p a ra  llevar a efecto 
el traspaso  de bienes que se establece en ei articulo^ qu in 
to de este Decreto. D icha in teg ración  no se en ten d e rá  
realizada h a s ta  que se dicten  las norm as com plem en ta
rias que en sus diversos aspectos precise la presen te d is
posición, sin perjuicio del inm ediato  cum plim iento  de 
io dispuesto  en la  disposición tra n s ito r ia  prim era .

T ercera. Q ueda disuelto  el ac tua l Consejo de Patro*  
n ato  del In s titu to  N acional de M edicina, H igiene y Se
guridad  del T rabajo .

DISPOSICION FINAL
Se facu lta  á l M inistro  de T rabajo  p a ra  d ic ta r  las 

n o im as com plem entarias precisas ai cum plim ien to  y des
arrollo  dei p resen te Decreto, que em pezará a reg ir desde 
el d ía  prim ero del co rrien te  año, y se derogan cu a n ta s  
disposiciones se opongan a lo establecido en el misino.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid a  tre s  de febrero  de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
Ei M in istro  de  T rab a jo ,

JO SE  ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
ORDEN de 6 de febrero de 1950 por la 

que se reserva al Estado terreno en 
Guinea para plantaciones de caucho 
por la Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte.
limo. Si\: Habida cuenta de ia necesi- 

dad de asignar u ia Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Transpor
te. dos mil hectáreas de terrenos con 
destino a la plantación de caucho,

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
1.° Queda reservada al Estado, con 

dependencia exclusiva de la Delegación 
del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte y destinada al cultivo del cau
cho, la siguiente Laca: Terreno de unas 
‘2.000 hectáreas, silo en la Guinea Conti
nental, distrito de Río Benito, que está 
cruzado por la carretera de Mangóla, el 
rio Nume y otros. Limita por el Este con 
la earretra nueva de Rio Benito a Cogo, 
desde el kilómetro 2.300 hasta ei límite 
Norte de la concesión del señor Jover; 
8l Sur, con dicha concesión y terreno 
del Estado; al Norte, por una normal a 
1̂  carretera en el citado kilómetro 2,300 
hasta la carretera vieja, y por el Oeste, 
terrenos del Estado del lado izquierdo de 
la carretera vieja de Río Benito a Cogo.

*2.,J Correrá a cargo de la Delegación 
del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte cuantos gastos originen la 
delimitación de los terrenos referidos y 
el cultivo y explotación. de los mismos.

3.° Por los Organismos de la Admi
nistración colonial se prestarán a la De
legación del Gobierno para la Ordena
ción del Transporte los auxilios que, den
tro de su respectiva competencia, sean 
convenientes para la realización de los 
fines antedichos.

4.° Los terrenos de que se trata, sus 
accesiones y mejoras, no podrán enaje
narse. hipotecarse ni gravarse en favor 
de' particulares, Sociedades o entidades 
públicas, sin previo permiso expreso de 
la Presidencia del Gobierno.

5.° Subsistiendo en todo caso el do
minio eminente del Estado sobre la finca 
que se confia a la Delegación del Go
bierno para la Ordenación dei Transpor
te, cualquier cambio que en el dicho Or
ganismo se operase, bien por extinción

o por sustitución en sus funciones, im
plicaría el inmediato término de ios de
rechos al mismo otorgados, reintegrándo
se la posesión de la finca a ia Presiden
cia del Gobierno, y por delegación de 
la misma, al Gobierno General de la Co
lonia, que hará suyos en nombre del 
Estado iodos los bienes, accesorios y me
joras. en aquéllos existentes, sin que deba 
contraprestación o indemnización de nin
guna especie, decidiendo el ulterior des
tino del inmueble.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1950.—«P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.'

ORDEN de 10 de febrero de 1950 por la 
que se convoca concurso para proveer 
la plaza de Portero Mayor Principal 
de la Delegación de Hacienda de Va
lencia.
limos. Sres.: De conformidad con lo 

prevenido en el articulo 33 de la Ley de 
23 de diciembre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25) por la que 
se aprueba el Estatuto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles, esta Pre
sidencia ha tenido a bien disponer se 
convoque concurso entre los Porteros Ma
yores de primera y segunda clase, sea 
cualquiera el destino y localidad en que 
prestan servicio, jjara proveer la plaza de 
Portero Mayor Principal vacante en la 
Delegación de Hacienda de Valencia, en 
la que el que resulte nombrado disfrutará 
la efectividad de 20 de noviembre de 1949.

Las solicitudes deben elevarlas a la Pre
sidencia del Gobierno por conducto del 
Jefe del Centro en que presten servicio; 
dentro del plazo de diez días contados a 
partir ael siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEI.» ESTADO.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis-, 

fcerios Civiles. *

ORDEN de 7 de febrero de 1950 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario activo en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos a don Lorenzo 
Monclús Ramírez.
limo. Sr.: Vista-la instancia presenta

da por el Ingeniero Geógrafo don Lo
renzo Morielús Ramírez, en solicitud ele 
que se le conceda el pase a la situación 
de supernumerario activo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar al Ingeniero 
Geógrafo don Lorenzo Monclus Ramírez 
en situación de supemumerai io# activo, 
con arreglo a lo que determina el ar
ticulo 54 del Reglamento vigente en ese 
Instituto, y a partir del día 3 de fe
brero del corriente* año, día siguiente al 
en que terminó la prórroga que le fue 
concedida para incorporarse con motivo 
de su reingreso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero, 
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 2 de febrero de 1950 por la 
que se declaran sujetas a expropiación 
acciones de la Compañía «Tecnofarma, 
Sociedad Anónima», de Barcelona.
Excmo. Sr.: Visto el informe rendido 

por el Interventor de la Compañía «Tec* 
nofarma, S. A.», de Barcelona, designado 
por Orden de fecha 15 de junio de 1948, 
respecto a la identificación de las parti
cipaciones existentes en el capital d e . 
dicha Compañía que- pertenecen a ex
tranjeros comprendidos en el artículo 1.® 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
en relación con el apartado B) de su 
articulo 2.°;

Oído el dictamen de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional;

Vistos los artículos 4.<>; 6.°, 10 jf 11 del 
citado Decreto-ley y la Orden de 23 d« 
Junio de 1948,

Este Ministerio, en uso de las faculta*
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des que le atribuye el artículo 13 del re
ferido Decreto-ley, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se declaran sujetas a ex
propiación por causa de seguridad nacio
nal las acciones de la Compañía «Tec- 
nofarma, S. A.», de Barcelona, núme
ros 1 al 1.250 y 1.6*26 al 1 875, de qui
nientas pesetas nominales cada una, que 
representan la totalidad de su capital 
social. .

Alt. 2.° Dentro de lo*? treinta días si
guientes, contados desde la fecha de esta 
Orden, se formalizará por el interesado 
hoja de aprecio en la que se aportarán 
todos los datos necesarios para estable
cer el justiprecio correspondienie. El ‘In 
terventor formulará asimismo, por su 
parte, hoja de aprecio, remitiendo am
bas, dentro de aquel plazo, a la Dirección 
General de Política Económica.

Art. 3.° En el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación de esta 
Orden podrá interponerse contra la mis
ma por los interesados recurso de súplica 
ante el Consejo de Ministros.

Lo que digo a V. E, para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1950.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de

Expropiación de Bienes de Extranjeros
por razón de Seguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de enero de 1950 por la 

que se dispone cause baja en el Cuerpo 
General de Policía el Agente don José 
González Beberide.
Excmo. Sr.: Habiendo transcurrido con 

exceso diez años a partir de la fecha 
en que quedó en situación de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo de Investigación 
y Vig'lancia, hoy General de Policía, el 
Agente don José González Beberide, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo que 
determinan los artículos 49 del Reglamen
to para la aplicación de la Ley de Ba
ses, de 22 de julio de 1918 y el 230 del 
vigente Reglamento orgánico de la Poli
cía Gubernativa, ha acordado que el ci
tado señor González Beberide cause baja 
definitiva en el Escalafón del Cuerpo Ge
neral de Policía.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 27 de eneró de 1950.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN  de 1 de febrero de 1950 por la 

que se abre concurso para cubrir ocho 
p la z a s  d e  A lu m n o s  d e l  C u e rp o  d e  
Ingenieros de Armas Navales.
Excmos. Sres.: Para nutrir el Cuerpo 

de Ingenieros de Armas Navales, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 6 de febrero de 1943. modificada por 
la de 22 de diciembre de 1949, se abre 
un concurso para cubrir las plazas que 
se especifican y en las condiciones que 
a  continuación se detallan:

a) Se concursan ocho plazas de Alum
nos del Cuerpo de Ingenieros de Armas 
Navales: seis, entre Oficiales del Cuerpo 
G enerar de la Armada, y dos, entre los 
ciudadanos españoles que reúnan las con- 
CiUdnv’s que se señalan seguidamente.

b) Los procedentes del Cuerpo de la 
Annaaa no deberán cumplir los treinta 
años de edad antes del 31 ue diciembre 
de 1950 y contarán en esta fecha con 
dos años de embarco, como mínimo.

En sus instancias, dirigidas al excelen
tísimo señor Ministro y tramitadas por 
conducto reglamentario, harán constar 
las Ordenes ministeriales por las que se 
les concedió las especialidades de que se 
hallen en posesión, como asimismo los 
«Diarios Oficiales» que las publicaron, y 
unirán copia de sus hojas de servicios.

c> Los concursantes no pertenecientes 
a la Marina deberán estar dentro del 
límite de edad fijada anteriormente y 

’* encontrarse en posesión de algunos de ios 
títulos oficiales siguientes:

Diplomados del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción del Ejér
cito.

Licenciados en Ciencias Exactas, Físi
cas o Químicas.

Arquitectos e Ingenieros con titulas 
expedidos por las Escuelas Especiales de 
España.

Asimismo podrán solicitar el ingreso 
los poseedores de títulos expedidos en 
Centros de enseñanza privada p  en el 
extranjero y convalidados oficialmente en 
España, c u y o s  expedientes académicos 
sean aprobados por el Ministerio de Ma
rina y dentro de las condiciones señala
das en el párrafo anterior.

A sus instancias, dirigidas al excelen
tísimo señor Ministro de Marina, debe
rán acompañar los documentos acredita
tivos de hallarse en posesión del titulo 
correspondiente y los procedentes del 
Ejército de Tierra, además, copia de sus 
hojas de servicios.

Podrán acompañar, también, cuantos 
certificados de estudios o trabajos deseen 
y que puedan ser considerados merito
rios al hacer la selección.

d) El plazo de admisión de instancias 
term inará el l.ü de junio próximo, en cu
ya fecha deberán encontrarse todas ellas 
en la Jefatura de Instrucción de este Mi
nisterio.

e) El concurso será resuelto por el 
Ministro de Marina, previo informe «del 
Director de la Escuela de Armas Nava
les, deducidos de los documentos aporta
dos, de las hojas de servicios para los 1 
militares y de la especialidad que posean 
para los procedentes del Cuerpo General 
de la Armada. La posesión de las especia
lidades en «Artillería y Tiro Naval», «Ar
mas submarinas», «Electricidad y Trans
misiones» o de ia primera Sección de la 
Escuela de Estudios Superiores, dará pre
ferencia absoluta sobre los pertenecien
tes a otras especialidades dntro del Cuer
po General.

f) Los admitidos no pertenecientes a 
la Marina deberán realizar en la Escue
la de Armas Navales un examen que 
versará sobre las materias siguientes: 
Matemáticas, Mecánica, Química, Dibujo 
e Idiomas, y que tendrá lugar en dicha 
Escuela a partir del día 1 de agóste 
de 1950.

g) A los aprobados en el examen an
terior, procedentes de profesiones civiles 
exclusivamente, se les dará la graduación 
de Alféreces-Alumnos provisionales, y tan
to éstos como los de procedencia de Cuer
pos militares, que conservarán sus cate
gorías y uniformes, deberán efectuar en 
la Escuela Naval Militar, cuando proce
da, un cursillo de. adaptación orgánica y 
administrativa y de formación militar y 
marinera.

'h> Los seis seleccionados, procedentes 
del Cuerpo General de la Armada, reali
zarán el curso de ampliación que pre
viene el 'articulo 6.° de la Ley de 22 de 
diciembre de 1949 en la Escuela de .Es- 

. t-udios Superiores desde 1 de Julio a 31 
de diciembre de 1950.

i) Los que, después de superar los 
cursos determinados en los dos puntos 
procedentes, sean nombrados * Alumnos 
del Cuerpo de Ingenieros de Armas Na-

valer efectuarán su presentación en la 
Escuela Especial do dicho Cuerpo el 20 
cié ( hero de Del. constituyendo una pro
moción única, osea la fonándose primera
mente las procedentes del Cuerpo Gene
ral, después los dei Ejército y, por últi
mo, ios procedentes de paisano, que ten
drán la graduación de Tenientes provi
sionales. Los militares conservarán, den
tro de cada Ejército, sus antigüedades 
respectivas.

j) Los Oficiales Alumnos de Cuerpos 
militares conservarán, al ingresar en la 
Escuela, sus respectivas categorías y uni
formes. Durante los cursos seguirán, en 
cuanto a ascensos, las vicisitudes del que 
le siga en el escalafón del Cuerpo de pro- 

I cedencia hasta el ascenso a Teniente de 
Navio o Capitán.

k) Terminados satisfactoriamente los 
estudios básicos y fundamentales de la 
profesión, serán todos ellos promovidos a 
Capitanes del Cuerpo de Ingenieros de 
Armas Navales, escalafonándose con arre
glo a las censuras obtenidas en ios dos 
añas que duran dichos estudios, sin te
ner en cuenta el orden que se le señaló 
a su ingreso.

1) Los nombrados CaDitanes realiza
rán durante el teicer año un curso de 
especialización. La especialidad será ele
gida libremente, pero por conveniencia 
del servicio podrá serles impuesta una de
terminada.

m> Los Alumnos percibirán los suel
dos correspondientes a sus respectivas 
categorías y cuantas gratificaciones o in
demnizaciones sean o se declaren regla
mentarias para los Oficiales-Alumnos do 
otras Escuelas.

n) Los que no resulten «aptos» o ten
gan que abandonar los estuaios por cau
sas compatibles con el servicio militar 
se reintegrarán, en su caso, a su Cuerpo 
de procedencia, sin merma alguna de 
derechos adquiridos.

Madrid, 1 de febrero de 1950.

REGALADO
Excmos. Sres. ... Sres. ,,rf

ORDEN de 4  de  feb rero  de  1950  por la  
que se c o n c e d e  la  C ru z  d e  M é r i to  
N a v a l a  d o n  Ju liá n  S a n  C r is to b a l  
Olascoaga y otros.

En atención a los servicios prestados 
í por don Julián San Cristóbal Olascoaga, 
i don Eugenio Inchaurbe Onaindia, don 
i Mateo Echevam a Ugaldebere, don Ma- 
I nuel Ruiz Goitia, don Miguel M artija Al- 

daluz y don Melchor Vidarte Careaga, to
dos de la Compañía Euskalduna,

! Vengo en concederles la Cruz del Mé- 
, rito Naval de primera clase con distin- 
) tivo blanco.

Madrid, 4 de febrero de 1950.
REGALADO

MINISTERIO D EL AIRE
ORDEN de 31 de enero de 1950 por la que 

se convoca un concurso para las Escuelas 
 de A p re n d ic e s  d e  A v ia c ió n  d e  la s  
Maestranzas de M adrid, Sevilla y León.
En cumplimiento a lo que'determ ina la 

Ley de 30 de septiembre de 1939, creando 
las Escuelas de Aprendices de Aviación, 
y a los efectos que determina el Decreto 
de 14 de marzo de 1942, organizando ei 
personal de las Maestranzas, se convoca 
un concurso para la$ Escuelas de Ma
drid, Sevilla y León, con arreglo a las 
siguientes condiciones:
. Articulo l.° Las plazas a cubrir se

rán 100, distribuidas en la siguiente» 
forma:
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Madrid  ..... ............ 50
Sevilla ..... ................ 25
León ...........................  25

Art. 2.“ Las plazas que corresponden
la Escuela de cada Maestranza serán 

cubiertas por los aspirantes de las pro- 
vínolas que a continuación se asignan:

A Madrid.—Corresponden las provin
cias üe Avila, Caceras, Oiuuau rteai, Una- 
dala jara, Madrid, Salamanca. Segovia, 
Toledo, Castellón. Cuenca, Teruel, Va
lencia,' Barcelona, Gerona, Huesca, Lé
rida, Logroño, Pamplona, Soria, Tarra
gona, Zaragoza, Vizcaya, Santander y 
Guipúzcc ..

A Sevilla.—Almería, Baleares, Cádiz, 
Córdoba, Granaca, Hueiva, Maiaga, Se
villa, Canarias, Marruecos, Murcia, Ali
cante, Albacete, Badajoz y Jaén.

A León.—Alava, .Asturias, Burgos, La 
Comña, León, Lugo, Orense, Falencia, 
Pontevedra, Valladolid y Zamora.

Si por cualquier circunstancia las pro
vincia* indicadas no abarcasen el nume
ro de alumnos que se solicita para su 
respectiva Escuela, la Jefatura de Ser
vicios podrá examinar y destinar a cual
quiera de ellas el sobrante que haya uel 
resto de las demás.

Art. 3.° Podrán optar a estas plazas 
todos los españoles que además de apro
bar el examen de ingreso que se señala 
en el artículo cuarto cumplan las si
guientes condiciones:

1.a Cumplir ios dieciséis a dieciocho 
años dentro del año de su incorporación, 
que será en enero de 1951.

2.a Superar las condiciones físicas del 
cuadro establecido.

3.a Contar con el consentimiento par 
terno o tutor.

4.a No haber sufrido condena.
5.J No haber sido expulsado de ningún 

organismo del Estado, civil o militar, 
por mala conducta o antecedentes polí
tico-sociales.

Art. 4.-» En el examen de ingreso, los 
aspirantes deberán acreditar conocimien
tos suficientes de las asignaturas si
guientes:

Gramática.—Ej ercició de lectura y es
critura al dictado con corrección.

Aritmética.—El examen 'consistirá en 
la resolución por escrito de tres proble
mas, que versarán sobre distintas mate
rias de las contenidas en el siguiente 
programa:

Numeración. Lectura y escritura de hú
meros enteros, decimales y fraccionarios. 
Operaciones elemen rales con números 
enteros. Suma o adición. Casos de la 
suma. Resta o aistfacción. Multiplica
ción. División. Casos de la división. Nú
meros decimales. Suma, resta, multiplica
ción y división cotí números decimales. 
Fracciones o quebrados. Suma, resta, mul
tiplicación y división de quebrados. Sis
tema métrico decimal. Nociones elemen
tales. Medidas de longitud. Medidas de 
superficie. Medidas de volumen. Medidas 
de capacidad. Medidas de peso.

G eometría.—El examen de esta mate
ria consistirá en resolver dos ejercicios 
elementales sobre trazado geométrico de 
perpendiculares, paralelas, ángulos, trián
gulos y circunferencia.

Art. 5.° Las instancias solicitando el 
concurso se dirigirán a la Jefatura de 
Servicios de Material, Dirección General 
de Industria y Material, Ministerio del 
Aire, con arreglo al formulario número 
uno.

En ellas se hará constar ef caso en 
que se encuentre el aspirante de los ‘de
finidos en el artículo séptimo y lugares 
donde haya trabajado, si es que anterior

mente ha desempeñado trabajo alguno, j 
Acompañarán a la instancia: j
Partida de nacimiento, legalizada. 
Autorización de los padres o tutores, 

con arreglo al formulario número dos. - 
Certificado médico de no padecer en

fermedad contagiosa alguna.
Certificado acreditativo de lo que en 

la instancia Se exprese.
Informe reservado de la Guardia Ci

vil. Este informe es imprescindible para 
ser clasificado y poder ser llamado a 
examen, y caso dê  no recibirse no se to
mará en consideración la solución del 
aspirante.

Como dicho documento tiene que ser 
remitido directamente por los Coman
dantes del Puesto al Jefe de Servicios 
de Material deT Ministerio del Aire, los 
aspirantes acreditarán su petición con
tra recibo de ios referidos Jefes, y que 
acompañarán a la instancia.

El plazo para lá admisión será de trein
ta días, a partir de la publicación de 
esta convocatoria c-n ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Art. 6.u El viaje a las localidades don- 
di* han de presentarse será por cuenta 
del Estado, asi como el de regreso a su 
residencia, entendiéndose como tal la es
tación o puerto más próximo a la misma, 
la cual se hará constar en la instancia 
que se curse.

La estancia y tiempo empleado en el 
reconocimiento y pruebas será también 
por cuenta del Estado, para lo cual las 
Maestranzas reclamarán el /raber de pe
setas 6,50 diarias por cada aspirante que 
sea llamado a examen, cornados desae 
el día. en que embarcan hasta su regreso 
al mismo sitio.

Art. 7.° Por la  Sección de Servicios 
de Material se clasificarán las instancias 
con arreglo al cuadro de méritos que se 
expone seguidamente, liamanuose a ¿sa
men. los aspirantes en el orden estable
cido y en número que determinará la 
Jefatura de Servicios, para cubrir las 
plazas cursadas, más los que juzgue con
veniente como suplentes para cubrir po
sibles bajas.

Los exámenes se verificarán en las 
Maestranzas indicadas, o en los locales 
que para ellos se habiliten en las pobla
ciones donde están emplazadas, que los 
aspirantes conocerán al enviarles la ci
tación para efectuarlos, ciñéndose para 
el número que deban examinarse a las 
relaciones que les envíe la Jefatura de 
Servicios.

El cuadro de méritos para la admisión 
a examen será el siguiente:

1.® Huérfanos de militares, obreros y 
empleados del Ejército del Aire.

2.° Huérfanos de militares o marinos.
3.° Huérfanos de guerra.
4.° Huérfanos en general.
5.° Hijos de militares, obreros y em

pleados del Ejrcito del Aire.
6.° Hijos de militares o marinos.
'7.® Hijos de ex cautivos.
8.® Hijos de familias pobres nume

rosas.
9.° Tenedores de algún titulo escolar. 
La puntuación que se otorgará como

méritos para ser llamados a examen será 
la siguiente;

1.0 ......   ,   10 puntos
2.0 ....i    9 »
3.°.................................  8 »
4.0..............................  7 »
5.0  ............................  6 »
6.°  o 5 »

I 7.0  ....................   4 »
I 8.®.... ..............................  3 »
[ 9.0.. .....     2 »

En las instancias harán constar los 
aspirantes el número de hermanos que 
tienen, y que justificaran con documen
to de la autoridad competente; será au
mentada su puntuación por un punto 
por cada hermano.

Art. 8.o Los aspirantes que resulten 
admitidos tendrán que comprometerse a 
servir como voluntarios en el Ejército del 
Aire por un período de tres años, una 
vez terminada la enseñanza que deben 
cursar en las Escuelas de Aprendices.

Art. 9.<> una vez admitidos e incorpo
rados a la Escuela, permanecerán en la 
misma por un plazo de tres meses, en 
calidad de prueba, en cuyo plazo el Ser
vicio podrá, por su conducta o falta de 
aplicación, darle de baja, e igualmente el 
aspirante podrá, por diferentes motivos 
a él convenientes, solicitar la misma.

Pasado el plazo que se fija anterior
mente, su carácter en la Escuela será fijo 
y solamente podrá causar baja por . mo
taros ae salud; y si su comportamiento o 
falta de aplicación no le hace acreedor 
a continuar en la misma será dado de, 
baja.

La enseñanza será de dos cursos con
secutivos, de un año de duración cada 
curso. Los que resulten aprobados en 
ambos cursos pasarán a prestar sps.ser
vicios como soldados obreros en las Or
ganizaciones de Material con la catego
ría de Ayudantes. Los que resulten des
aprobados causarán baja en la Escuela, 
quedando libres del compromiso, no sién
doles valedero su permanencia en la .mis
ma como tiempo servido, ni podrán in
gresar en el Ejército del Aire como soL 
dados ni obreros civiles. Igualmente que
darán en estas condiciones los que cau
sen baja por falta de aplicación o mal 
comportamiento.

Art. 10. Durante su tiempo de perma
nencia en la Escuela el aprendiz tendrá 
los haberes que establece la Orden circu
lar de 26 de enero de 1942 para volun- 

. tarios sin premio. En su consecuencia, 
por las Maestranzas se acreditará por 
cada aprendiz 6,50 pesetas con cargo al. 
capítulo de jornales. Con esta cantidad 
se atenderá a su manutención, que será 
la que corresponde al soldado y al ves
tuario de trabajo, abonándosele al apren
diz las sobras, de las que se le entregará, 
en mano una mitad, ingresándose la otra 
mitad en una cartilla de ahorros que se 
abrirá a cada aprendiz, o girándoselo a 
su familia. Asimismo recibir la ración 
de pan y leña que como suministro sin 
cargo tiene asignado cada soldado.

Art. 11. El plan de estudios a des
arrollar en la Escuala será el siguiente: 

Tecnología industrial.
Matemáticas (Aritmética y Geometría), 
Dibujo lineal y croquizado. 
Conocimientos de materiales y cultura, 

general.
Cultura político-social.
Religión.
instrucción militar, Educación moral

Cultura física.
Prácticas de taller.
Art. 12. Todos los aprendices están 

obligados a efectuar los vuelos que se
les ordene.

Art. 13. Durante su permanencia en 
la Escuela, los aprendices seguirán el ré
gimen de internado militar, considerán
doseles, para todos los efectos de enfer
medad, hospitalización, etc., como solda
dos del Ejército del Aire.

Madrid, 31 de enero de 1950.

GALLARZA.
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ORDEN de 9 de febrero de 1950 por la
que se d es ig n a n  a lu m n o s  p a r a  asistir 
a un curso  de  Vuelo  sin  Motor en las  Escuelas d e p e n d ie n t e s  d e  e s te  Ministerio 

a los a s p i r a n te s  r e la c io n a d o s  en el  «B ole t ín  O f i c ia l d e l  M in i s te r io  d e l  A i r e » 
n ú m e r o  17, d e l  9 d e  fe b re ro  e n  c u rs o .
Se desiernan alumnos para asistir a un curso de '"Vuelo sin Motor en las Escuela®* dependientes de este Ministerio, y conforme a lo reglamentado por el mis. mo, a los aspirantes relacionados & continuación. de la Orden de 27 de enero de 1950 («Boletín Oficial del Ministerio del Aire» núm. 17», correspondiente a l día 9 de febrero en curso.
Madrid, 9 de febrero de 1950.

GALLAREA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 de diciembre de 1949 porl a  que se concede la libertad condicional a  noventa y siete penados .

limo. S r .: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación del beneficio de la libertad condicional establecido en los articulos 98 ai 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, en relación cop el Decreto de 9 de junio de 1939, a propuesta del Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dúos guarde, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los siguientes ‘'penados, quienes podrán obtenerla a ia publicación de 1a. presente Orden:
'De. los Talleres Penitenciarios‘de Alcalá de Henares (Madrid); Rafael Navarro Ureña.De la Prisión Central de Burgos: Manuel Torremocha Martínez, José Alvarez Folgueras, Juan Colomer Calvet.De la Prisión Central de Cuéllar (Se- govia): Lorenzo Vega Arce, Jesús García Rodríguez, José Real Beceiro.De la Prisión Central de Madres Lactantes (Madrid): Nieves Zorita Polo..De la Primera Agrupación de Colonias Penitenciarias Militarizadas (Dos Hermanas) : José García López, Francisco Garcia Soto.De la Colonia Penitenciaría del Dueso (Santoña): Gerardo Artigas Pérez, Gabriel Alonso Escudero.De ia Prisión Central de Gijón (Oviedo): Benito Osorio Villaplana, Solero Martínez.! Pardo, Bonifacio Sanz Hernán, Luis Delpech Torréns, Ramón Burgado Pérez. Amonio Vara Hexmoso.De la Prisión Central de Guadal-ajara: Regino Yola Monje.De la Prisión. Central de Puerto- de Santa María (Cádiz): Francisco Román Morales.De la Prisión Central de Talayera de 3a Reina .(Toledo»: Manuel Montes Mayoral, Emilio Oliver Torres, Julio Fernández Borrego.De la Prisión Provincial de Badajoz: Emiliano Godoy Redondo, Nicanor Crespo Goyanes.De xa Prisión Celular de Barcelona: Fermín Pérez Martínez.De la Prisión Provincial de Córdoba: Matilde Cardona Anguila, Higinio Morales Urbano. Vicente Rosas Jurado, Alfonso Ruiz Márquez.
De la Prisión Provincial de C uenca: Santiago Salvador Saiz.De la Prisión Provincial de Granada: José Alarcón Martínez, Pió Moreno Hsredia. Francisco M o r e  n o Ueredia, Francisco Criado AiítLw., Alou»o

Sánchez, Ana Molina Jiménez, Antonio Ruiz Ortiz.De la Prisión Provincial de Jaén: María Josefa Arroyo Ruiz.De la Prisión Provincial de Huelva: Ensebio Alvarez Diaz, Juan José Fernández Martínez.De la Prisión Provincial de M adrid: Gilberto Martínez Campos, Consuelo Ortega Serrano, Martín de las Heras Hei- nán, Juan Andrade Ruiz,. Juan Antonio Debías Ortega, Lidio Morejón del Río, Julio de la Torre García, Manuel Franco Pérez, Angel Martínez Hernández, Daniel Deigado Cañas, Domingo Castro López.De la Prisión Provincial de Mujeres de Madríd: Nemesia Aleonada Moñibas.De la Prisión Provincial de Málaga:Joaquín Ferrón Shanes, Manuel García Benitez, Román Mejías Páez, AntonioBueno Rico, .-Saivador Ruiz Berna!.De la Piúsión Provincial de Murcia:Pedro López Martínez, Manuel Carrascosa González, Antonio Berna 1 Buitrago. Lorenza Martínez Benito.De la Prisión Provincial de Oviedo:Alfredo González Muñiz, Nieves Piñolé Martínez, Milagros Martinez Rodríguez.De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: Andi'és GarcíaGuerra, Angel López Marcos.De la Prisión Provincial de San Sebastián: Alberto González. Olascoaga.De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Jorge Perdomo Alonso, Elias Hernández del Rosario.De la Prisión Provincial de Ségovia: Juan Tinoco Lo¿ano.:De la Prisión. Provincial de Tarragona: Maiia Dolores Marrase Roca.De la Prisión, Provincial de Toledo:Eleuterio Arévaló Oviedo.De la Prisión Celular de Valencia: Maximiliano Martin Abril.De la Prisión Provincial de ValiadoMd: Isidoro Diez Carrascal.De la Prisión Provincial de Zamora: Paula Aurelia Boyano Állede.De la Prisión Provincial de Zaragoza: José Jaimet Suñé.De la Prisión de Partido de Alcázar de San Juan (Ciudad Real): Alvaro Al- varez González de Candamo.De l a . Prisión Militar del Castillo de Santa Catalira: Dionisio Ojeda Gallardo.Del Destacamento Penal de Mansilla (Logroño): Antonio Pozo López.Del Destacamento Penal de Trabajadores de* Buitrago (M adrid): José Rodrigues Villar, Cándido Diaz Blázquez.,,Del Destacamento Penal de .Bastarvie- jo (M adrid): Francisco Salas CastilloDel Destacamento Penal de Cuelgamn- ro.s (Madrid): Manuel Moran Cepa.Del Destacamento Penal de Sama de Langreo (Oviedo): José Jiménez Fernández. José Bujardón Martínez.Del Destacamento Penal de Tudela de Veguín (Oviedo): Francisco Ruiz Collado, José Qüésáda López. Gonzalo López -Voces. Pedro Santo Pinsach, Juan Martínez Narbón, Angel Al faro Aliaga," Santiago Martínez Vivas. Inocencio Delgado Martínez. Alfonso Rosado Garrucho, José Antonio Granda Migoya, Ramón Fernández Valoira. Luis Rivas Trapero.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  d e  2  d e  enero de 1950 p o r  la que se designan los Tribunales que han de juzgar las  o p o s i c i o n e s  a  Oficiales Habilitados de la Justicia Municipal.
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 16 del Decreto orgánico dei Personal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 19 de octubre ele

Este Ministerio ha tenido .a bien dis* poner que los Tribunales que' en las Audiencias Territoriales han de juzgar la* oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Muncipal, convocadas por Orden ministerial de 30 de diciembre de 1949, quedau. constituidos de la siguiente forma:
A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  D E  A L B A C E T E

Presidente: Don Gil López *Ordás, Pre*sidente de Sa'la,\  Vocales: Don Antonio Peral GarclajInspector provincial de la Justicia Municipal; don Mariano Tomás Serra, Juez municipal, y don Joaquín Gallardo Egea, Secretario de Juzgado Municipal.Seci’etario: Don Andrés Gutiérrez Masa, funcionario de la Secretaría de Gobierno.
A u d ie n c i a  T e r r it o r ia l  d e  B a r c e l o n a
Presidente: Don Fx'ancisco Eyre Varela, Presidente de SalaVocales: Don Gabriel García Marco,Inspector provincial de la Justicia Municipal; don Joaquín de Sarriera Losada, Juez municipal, y don Rafael Aznar González, Secretario de Juzgado Municipal.Secretario: Don Manuel de Llaguno y Pérez de Castro, Secretario de Gobierno de la Audiencia Territorial.

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  D E  B U R G O S
Presidente: Don Tomás Pereda Garcia, Presidente de la Audiencia Territorial.Vocales: Don Gregorio Djez Canseco,Inspector provincial de la justicia Municipal; don Manuel Mateo Santamaría, Juez municipal, y don Antonio Fqumier González, Secretario de Gobierno de la  Audiencia Territorial.

AUDIENCIA TERRITO RIAL DE CÁCERES
Presidente: Don Adrián Moreno Cues* ta, Presidente de Sala. .Vocales: Don Enrique Moreno Albarrán, Inspector provincial de la Justicia Municipal;- -don -Pedro Lumbreras Valiente; Juez municipal, y don Angel B. Alvarez Guerra, Secx*etario de Juzgado Municipal:Secretario: Don Elias Herrero Sanz, Se- ci*etano de Gobierno de la Audiencia Te¿ rritorial.

A u d ie n c i a  T e r r it o r ia l  d e  L a C o r u ñ a
Presidente: Don Luis Rubio Usera, Presidente de la Audiencia Territorial.Vocales: Don Cándido Conde Pumpida, Inspector provincial de la Justicia Muni¿‘ cipal; don Alvaro Méndez Rey, Juez, miw nicipal, y don Erasto Rojas de las He- ras, Secretario de Juzgado Municipal.Secretario: Don José Vidal Castro, funcionario de la Secretaria de Gobierno.

A u d ie n c ia  T e r r it o r ia l  d e  G r a n a d a
Presidente: Don Ambrosio López Jiménez, Presidente de la Audiencia . Provincial.Vocales: Don Enrique Amat ^Casado, Inspector provincial de la Justicia Municipal; don Eni'ique Jiménez Herrera, Juez municipal, y don Lázaro Salas Salas, Secretario de Juzgado Municipal.Secretario: Don José Navarro Gonzá* lez, funcionario de la Secretaria de Go* bierno.

AUDIENCIA TERRITO RIAL DE M ADRID
Presidente: Don Elpidio Lozano Escalona, Magistrado de término.Vocales: Don Serafín Jurado Pérez, Inspector .provincial de la Justicia Municipal; don Manuel Martín y Martin Cruz-, Juez municipal, y don Francisco González Gastell, Secretario de Juzgado Municipal.Secretario: Don Fernando Canillas Al- berti. Jefer de Negociado' del Ministerio de Justicia.'

AUDIENCIA TERRITO RIAL DE OVIEDO
Presidente: Don Joaquín de ia Riva Domínguez;- Presidente de la Audiencia 

■¿ e r r i t u r i a f i ’
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Vocales: Don Andrés Basanta Silva. 
Presidente de Sala; don Francisco Fer
nández Jardón Santa Eulalia, Juez muni
cipal, y don Juan Escalada Loredo, Se
cretario de Juzgado Municipal.

Secretario: Don Ramón Pajaron Paja
ron, Secretario de Gobierno de la Au
diencia Territorial.

A u d ie n c ia  T e r r i t o r i a l * d e  P a l m a  
de  M a l l o r c a

Presidente: Don Tomás Ogayar Ayllón, 
Magistrado de ascenso. . 1

Vocales: Don Ignacio Summers e Isern, 
Magistrado de entrada; don Juan Ro- 
sello •Roseiló. Juez municipal, y don Pe
dro Orobig Gil, Secretario de Juzgado 
Municipal.

Secretario: Don Leopoldo Rodríguez
Sobrino, Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial.

A u d ie n c ia  T e r r it o r i a l  de L as P a l m a s

Presidente: Don Emilio Gómez Miranda, 
Presidente de la Audiencia Territorial.

Vocales: Don Félix Enciso Prados, Ins
pector provincial de la Justicia Munici
pal: don Miguel Díaz Reisa, Juez muni
cipal, y don Germán Rev Sierra, Secre
tario de Juzgado Municipal.

Secretario: Don Domingo de Guzmán 
Castellanos Cruz

A u d ie n c ia  T e r r it o r i a l  de  P a m p l o n a

Presidente: Don J u a n  Santamaría
Auesa, Presidente de Sala,

Vocales: Don Alberto García Sarabia, 
Inspector provincial de ia Justicia Mu
nicipal; don Alfonso Alzugaray Jácome, 
Juez municipal y don Fernando Rubiés 
Argües, Secretario de Juzgado Municipal.

Secretario: Don Andrés Ruiz Obregón, 
funcionario de la Secretaría de Gobierno

A u d ie n c ia  T e r r it o r i a l  de  S e v il l a

Presidente: Don José Ortega Ruiz, Pre
sidente de la Audiencia Provincial.

Vocales: Don Francisco Fernández Fer
nández, Fiscal provincial de entrada: don 
Manuel Espina Romero, Juez municipal,

[ y don José Leandro Herráez Bermúdez. 
I Secretario de Juagado Municipal,
I Secretario: Don Manuel Amado Ga- 
! liano, funcionario de La Secretaria de 

Gobierno.
A u d ie n c ia  T e r r it o r i a l  d e  V a l e n c ia

Presidente: Don José Valcárcel de Guz
mán, Presidente de Sala.

Vocales: Don Baltasar Rull Villar, Ma
gistrado de ascenso; don Eugenio Bello- 
gin Sesmero, Juez municipal, y don Ro
mán Vitoria Calafi, Secretario de Juz- 
zado Municipal.

Secretario: Don Manuel Navarrete Mon
tero, Societario de la Audiencia Terri
torial.

A u d ie n c ia  T e r r it o r i a l  d e  V a l l a d o l id

Presidente: Don Mariano Jimeno Fer
nández. Magistrado de ascenso.

Vocales: Don Agustin Puente Veloso, 
Inspector provincial de la Justicia Mu
nicipal; don Luis González San José. Juez 
municipal, y don Jesús Gil Sanz, Secre
tario de Juzgado Municipal.

Secretario: Don Sebastián Díaz Castro, 
Secretario de Gobierno de la Audiencia 
Territorial.

A u d ie n c ia  T e r r it o r i a l  d e  Z a r a g o z a

Presidente: Don José Maria Martín 
Clavena, Presidente de Sala.

Vocales: Don Luis Bermúdez Acero, 
Inspector provincial de ia Justicia Mu
nicipal; don Francisco de Asís Sancho 
Rebullido, Juez municipal, y don Alfredo 
Salvador Bosque, Secretario de Juzgado 
Municipal.

Secretario: Don Generoso Otín Alva- 
rez. funcionario de la Secretaría de Go
bierne.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
Municipal.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 2 de febrero de 1950 por la 

que se determinan los índices de revi
sión de precios para el mes de enero 
de 1950.

limos. Sres.: Por Orden del Ministerio 
de Hacienda de 24 ae diciembre de 1949 
se han señalado nuevas, tarifas de la 
Contribución de Usos y Consumos que 
habrán de regir en el ejercicio de .1950, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley del día 22 ae los mismos mes y año.

Asimismo, la interpretación que ha ve
nido aceptándose para el cumplimiento 
del Decreto de 29 de diciembre de 1948 
y disposiciones concordantes, por los que 
se estableció la determinación del sala
rio-base a efectos de los seguros sociales; 
la ae la Orden de 12 de noviembre 
de 1948, por aplicación de la Circular de 
10 de marzo de 1949, sobre precios de 
venta al público de madera sobre alma
cén, así como las modificaciones de las 
tarifas de energía eléctrica motivadas por 
el establecimiento de la tarifa de ener
gía reactiva y ae recargos para compen
sar el coste del exceso de producción 
térmica, ocasionan variaciones en los res
pectivos índices de revisión.

En atención a lo expuesto; en virtud 
de lo establecido por el artículo 2.o del 
Decreto de 21 de junio de 1946 y a pro
puesta de la Comisión de Revisión ae 
precios,

Este Ministerio ha dispuesto que du

rante el mes de enero próximo pasado 
se apliquen los índices siguientes:
Mano de obra ..........................^.... 236,442
Acero en redondo .......................... 349,237
Acero en laminados ...............    365,000
Aceros especiales y herramientas. 387,394
Carril ................................................. 460,617
Bridas y placas .............................. 440,073
Madera (con exclusión de las

traviesas para ferrocarril) .... 344,642
Cemento ...........................................  287,424
Carburantes ...........   321,240.
Cubiertas  ....................... •.......... 222,230

No habiénaose producido otras varia
ciones por disposiciones de carácter ofi
cial en los cosfeqgde los demá$ elementos 
que figuran en W  cuadro de índices, se 
adoptarán para éstos los valores autori
zados por la Orden de 14 de enero 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 4el 19), a excepción del corres
pondiente a «energía eléctrica», que se 
determinará en cada caso de acuerdo con 
lo establecido en el último párrafo de 
la norma tercera de las aprobadas por 
Orden de 27 de agosto de 1946.
' Lo oigo a W .  II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1950.—Por de

legación, F. TureU.

limos. Sres. Subsecretario y ' Directores
generales de. este Departamento.

A D M I N I S T R ACI ON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se hace público el fallo

del Jurado en la selección de dibujos
para modelos de sellos de correo colo
niales.

Reunido, en la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, el Jurado Califi
cador, de acuerdo con las bases publica
das en el BOLETJN OFICIAL DEL ES
TADO. correspondientes a los dias 4 de 
septiembre, 22 y 29 de diciembre de 1949, 
acordó seleccionar los trabajos presenta
dos por los siguientes autores:

Don Carlos Tanler Esmenota.—Por su 
dibujo para la emisión del «Día del Sello 
Colonial», de Guinea.

Don Sócrates Quintana.—Por su dibujo 
para la emisión del «Dia del Sello Co* 
lonial», del Sáhara español.

Don Julián Nadal del Val.—Por su di
bujo para la emisión Patronato de Indí
genas de Guinea.

Don Manuel Lois.—Por su dibujo para 
la emisión pro infancia ifni.

Don Julián Nadal del Val.—Por su di
bujo para la emisión pro infancia Sahara.

En consecuencia, se adjudica un pre
mio de cinco mil pesetas al autor de 
cada uno de los trabajos que han resul
tado elegidos.

Madrid, 8 de febrero de 1950— El Di* 
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Política 
Económica

Anunciando concurso para adjudicar las
acciones de la Compañía «Industrio
Hormera, 5. A.»

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 15 de junio de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27), 
se declararon sujetas a expropiación por 
causa de segundad nacional las acciones 
de la Compañía «Industria Hormera, So
ciedad Anónima», de Barcelona, núme
ros 211 al 1.010, de quinientas pesetas 
nominales cada una.

El justiprecio de las mencionadas ac
ciones fué fijado en 126.724 pesetas (cien-< 
to veintiséis mil setecientas veinticuatro 
pesetas) por la Orden del mismo Minis
terio de 16 de enero de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 8.° del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, se con
voca, por el presente anuncio, concurso 
público de adjudicación de las expresa* 
das acciones.

Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesado® 
los correspondientes impresos.

Madrid, 3 de febrero de 1950.—M. d* 
Yturralde.
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M INISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil  
entre las oficinas del Ramo de Principal 
de Almería y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Kanio de Principal de Almena 
y su estación férrea en el tipo de doce 
mil novecientas pesetas anuales y con 
arreglo a las demas condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración Principal 
de Almería hasta el día 6 de marzo pró
ximo, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 11 de dicho mes, a las 
once horas, en la citada Administración 
Principal de Almena.

Madrid, 7 de febrero de 1950.—El D i
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don P. de T., natural de ...... , vecino
de ........   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ......  (en le
tra) pesetas ......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber deoositado en ......  ia fianza de dos
mil quinientas ochenta pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
241—A. C.

M INISTERIO DE H A C IE N D A
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Aprobando las normas sobre aplicación 

de los artículos 58 y 61 del Decreto de 
20 de enero de 1950 sobre ayuda a  
Pasivos.

La Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, a propuesta del Colegio 
Central de Habilitados de Clases Pasivas, 
ha aprobado las siguientes normás sobre 
aplicación de los artículos 58 y 61 del 
-Decreto de 20 de enero de 1950:
N o r m a s  p a r a  l a  p r o v i s ió n  de  H a b il it a d o
EN TURNO DE OFICIO A LOS SOLICITANTES
d e  l a  a y u d a  (articulo 58 del Decreto de 

20 de enero de 1950)
1.» Por el Colegio o Delegación del 

Colegio respectivo se formará, por rigu
roso orden de primero y segundo ape
llidos y nombre, una lista general nume
rada de todos los Habilitados de Clases 
Pasivas con ejercicio en la localidad res
pectiva.

2.a Las solicitudes que se hubieren de 
proveer de Habilitado de oficio recibirán 
en el Colegio o Delegación de Colegio un 
numero correlativo a estos efectos, si
guiendo el orden de su presentación o 
recibo, y se irán registrando en los libros 
pertinentes, adscribiéndolas a los Habili
tados de la lista general a que se refiere 
la norma anterior, empezando por el nú
mero uno respectivo y volviendo a comen
zar el turno cuantas veces sean, necesarias,

3.a Los H a b ilita d o s  sustituidos por 
cualquier causa no serán excluidos del 
turno, si bien habrán de firmar las soli
citudes y encargarse de la tramitación los 
correspondientes .a sustitutos, expresán
dolo así, y percibiendo, mientras tengan 
ese carácter de sustituto, las cantidades

respectivas en compensación de gastos,  
reconocidas en el Decreto de 20 de enero 
de 1950.

4.a No podrán ser objeto de permutas 
entre los Habilitados los tumos ni solici
tudes a que se refieren las presentes 
normas.
N o r m a s  p a r a  l a  d i s t r i b u c ió n  d e  l a s  s o 
l ic it u d e s  DE AYUDA A PASIVOS DE PROVINCIAS
e n t r e  l o s  H a b il it a d o s  c o n  e j e r c ic io  e n  
M a d r id  (articulo 61 del Decreto de 20 de 

enero de 1950)
1.a La participación en el reparto de 

que se trata es obligatoria para los Ha
bilitados con ejercicio en Madrid, salvo 
para los que, alegando enfermedad u otra 
causa análoga debidamente justificada a • 
juicio de la Junta directiva del Colegio 
Central, fueren por ésta exceptuados del 
reparto.

2.a Con arreglo a los antecedentes que 
obran en la Sección de Inspección de 
Habilitados de la Dirección General se 
obtendrá el número total de Habilitados 
de Clases Pasivas y asimilados que ejer
cen actualmente en provincias y el co
ciente de su división por el número total 
de los Habilitados y asimilados que ac
tualmente ejercen, en Madrid servirá de 
módulo a los efectos de las presentes 
normas.

3.a Con arreglo a los datos de la Di
rección General, los Habilitados con ejer
cicio en Madrid se clasificarán en los 
cinco grupos siguientes:

Gmpo i.°—Habilitaciones cuyos cobros 
medios mensuales excedan de 300.00Q pe
setas.

Grupo 2.°—Los que excedan de pese
tas 150.000, sin oasar de 300.000 pesetas.

Gm po 3.°—Los que excedan de 75.000 pe
setas, sin pasar de 150.000 pesetas.

Grupo 4.°—Los que excedan de pese
tas 25.000, sin pasar de 75.000 pesetas.

Grupo 5.°—Los que no lleguen a pese
tas 25.000 mensuales.

4.a Con arreglo a los datos del Centro 
directivo, se formará una lista única de 
todos los Habilitados con ejercicio actual 
en provincias, empezando por el que apa
rezca con mayor cantidad en pesetas de 
cobros medios mensuales y siguiéndole 
correlativamente los que inmediatamente 
se sucedan en importancia de los cobros 
medios. De la lista asi formada se ob
tendrán los siguientes grupos:

Grupo 1.°—Comprenderá a los que figu
ren en. la lista, comenzando en el nú
mero uno de la misma y terminando en 
el que sea preciso, para obtener el nú
mero correspondiente a la multiplicación 
de los que comprenda el grupo 1.° de Ma
drid, multiplicados por el módulo de la 
norma segunda, despreciando los decima
les de éste, si existieren.

G m po 2.°—Como en el anterior, comen
zando en el siguiente número de la lista 
de provincias y en relación con el gru
po 2.° de Madrid.

Grupo Jri—Como en el anterior, en re
lación con el grupo 3.° de Madrid.

Gmpo 4.°—Como en el anterior, en re
lación con el grupo 4.° de Madrid.

Grupo 5.°—Como en el anterior, en re- 
lación con el grupo 5.° de Madrid.

Quedan en beneficio de los grupos 4.° 
y 5.° los decimales del módulo, según se 
expresa en la norma siguiente.

5.a Cada uno de los Habilitados de 
provincias que figure en el respectivo 
grupo será adscrito a los efectos de la 
ayuda a un Habilitado de Madrid que 
figure en el grupo correlativo, mediante 
uno o más sorteos, según los juzgue ne
cesarios la Junta directiva del Colegio 
de Madrid, para conseguir la mayor equi
dad posible en el reparto y en forma que 
todos los Habilitados de Madrid de los 
tres primeros grupos queden con un nú
mero igual de Habilitados de provincias 
del grupo correlativo.

Para los grupos 4.° y 5.'\ los Habilita
dos correspondientes a los decimales, que 
serán los últimos Habilitados de provin
cias de la lista general, se adscribirán

individualmente y por sorteo a los Habi
iitados de Madrid de dichos grupos.

6.a Si auran.te el ano 1950 cesare en 
el ejercicio profesional por cualquier cau
sa, un Habilitado de Madrid, los Habi
litados de provincias que tengan adsen-* 
tos a los efectos de la ayuda se adscri
birán a los del mismo grupo que hubie
ren tenido ba*jas por la causa a que se 
refiere la norma siguiente, y en último 
término se adscribirán por sorteo.

7.a Si durante el año 1950 cesare por 
cualquier causa un Habilitado de provin
cias no dará lugar a nuevo ajuste del 
reparto entre los de Madrid, sin perjuicio 
de la preferencia de adscripción en el 
coso previsto en la norma, anterior y en 
la siguiente.

Para los cobros y pagos de la ayuda 
en tramitación a ia fecha del cese del 
Habilitado de provincias se nombrará in
terinamente por el Colegio Regional o su 
Delegación un Habilitado de los ejercien
tes en la localidad respectiva, comunú 
cando su designación al Colegio Central,

8.a Las altas en el ejercicio profesional 
de Habilitados de provincias serán ads
critas a los Habilitados de Madrid del 
grupo que corresponda a la fianza por él 
constituida, destinándose en primer tér
mino a compensar las bajas a que se re*, 
fiere la norma anterior y adscribiéndose 
en último término por sorteo.

9.a Los Habilitados de Madrid que fue-) 
ren favorecidos en alguno de los sorteos, 
a que se refiere el último párrafo de la. 
norma 5.a v las normas 6.a y 8.a, serán 
excluidos de tomar participación en. sor* 
teos análogos hasta aue estén favoreció 
dos todos los demás dél grupo respectivo.

10. Todos los sorteos que hayan de ce
lebrarse para el cumplimiento de la£ pre-> 
sentes normas se realizarán por la Junta, 
directiva del Colegio Central, asistida 
además de cinco Colegiados en calidad 
de escrutadores.

11. Las solicitudes de ayuda recibida! 
de provincias se registrarán en el Colegio 
Central, dando a cada solicitud un nú<¡ 
mero correlativo general en libros corres-* 
pondientes, con expresión del Habilitado 
de provincias de que proceda y del Habi
litado de Madrid a quien se adscriban, 
y refiriéndose en io demás a la relación; 
triplicada a que se contrae la norma 13.

12. Corresponderá a cada Habilitado 
con ejercicio en Madrid, y asi le serari 
turnadas, la tramitación de las solicitu-* 
des de avuda'remitidas por los Habilitan 
dos de Clases Pasivas que tengan adscri* 
tos con arreglo a las presentes normas.

13. Los Habilitados de provincias reV 
mitirán al Colegio Central las solicitudes 
de avuda bajo relaciones triplicadas, era 
las que constarán:   J .

A) Nombre, apellidos y domicilio de* 
peticionario.

B) Nombre, aoellidos y domicilio del 
Habilitado de provincias designado por el 
peticionario o en turno de oficio.

C) Comisión ministerial de ayuda *  
Pasivos a que cada solicitud estuviera), 
dirigida. .. * ,

Un ejemplar de cada relación será de-* 
vuelto a su remitente como acuse de re-* 
cibo; otro se entregará al Habilitado da 
Madrid correspondiente, y el tercero séf 
archivará en el Colegio Central.

14. Cuando ñor cualquier causa lega.* 
el Habilitado de Madrid tuviere desig-<t 
nado sustituto para su ejercicio profe-ú 
s’onal, corresponderá al sustituto míen-» 
tras tuviere este carácter y expresándola, 
así en las correspondientes diligencias^ 
tramitar las solicitudes de ayuda turna-* 
das al sustituido, percibiendo el sustituto] 
las cantidades qué en concepto de comv 
pensación de gastos están reconocidas en 
el Decreto de 20 degenero de 1950.

15. No podrán ser objeto de permuta», 
entre los Habilitados las adscripciones do1 
Habilitados de nrovincias y solicitudes, 
turnadas con arreglo a las presente* 
normas.

Madrid, 8 de febrero de 1950.—El DW 
rector general, Federico G. Gorordo.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando los cuestionarios correspon
dientes al primero y segundo cursos co
munes para la Carrera de Perito In
dustrial.

Recibidos en esta Dirección General 
los proyectos de cuestionarios para las 
disciplinas correspondientes a los dos 
cursos de estudios comunes -a las dis
tintas especialidades dé la carrera de 
Perito Industrial que, en su día, fueron 
enviados por los señores Directores de 
las Escuelas de Peritos Industriales, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Circu
lar de 24 de agosto de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de septiem
bre), y con el fin de que los respectivos 
Profesores de las cátedras que integran 
dichos tíos cursos tengan las normas y 
orientaciones precisas para el desarrollo 
cíclico de las enseñanzas a su cargo, pre
vios los sesoraamientes técnicos corres
pondientes,

Ésta Dirección General ha tenido a bien 
aprobar los cuestionarios que a continua- 
c  ón se insertan, con carácter provisional, 
y, en su consecuencia, los Profesores de 
fas disciplinas que se inciican acomoda
rán sus programas a los cuestionarios 
que se pondrán en vigor en todas las 
Escuelas de Peritos Industriales, a partir 
de la publicación de las mismos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años. 
Madrid, 1G de enero de 1950.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

6 res. Directores de las Escuelas de Peri
tos Industriales.

E S C U E L A S  D E  P E R I T O S  
I N D U S T R I A L E S

Cuestionarios correspondientes a las asig
naturas que constituyen el primer curso 
de la carrera de Perito Industrial, común 

a todas las especialidades

COMPLEMENTOS DE MATEMATICAS
(Primer curso)

Revisión de las cuestiones fundamenta
les del programa de Matemáticas de In
greso.

La regla de cálculo.—Teoría y manejo. 
‘Sistemas de numeración de base cual

quiera,—El número irracional, — Opera
ciones con números reales. — Números 
aproximados.— Error absoluto y relativo. 
Cálculo con números aproximados.—Frac
ciones continuas.—Sucesiones de números 
.reales.—Límite de una sucesión.—Infini
tésim a.y limite infinito.—Teoría elemen
tal de* límites.—Cálculo de límites.:—Lí
mites indeterminados. — Algunos limites 
notables.—Interés compuesto y anualida
des.

Variaciones, permutaciones y combina
ciones.—Nociones de cálculo de probabili
dades.—Potencia de un binomio.—Poten
cia de un polinomio. — Determinantes: 
Teoría elemental; desarrollo y propieda
des .—Divisibilidad de un polinomio por 
X — a.—Descomposición factorial.—Iden
tidad de polinomios.—Método de los coe
ficientes indeterminados. — Coordenadas 
cartesianas y polares.—Vectores de un 
plano. — Operaciones con vectores.—Nú
meros complejos: operaciones de cálcu
lo.—Noción ae potencia y logaritmo en 
iri campo complejo.

Aplicación de los determinantes a los 
sistemas de ecuaciones. — Regla de Cra- 
mer.—Compatibilidad de los sistemas de 
ecuaciones lineales. — Sistemas homogé
neos.—Inecuaciones.—Ecuaciones diofán- 
ticas,—Ecuaciones reductibles de grado.

Ecuaciones bicuadradas, recíprocas y bi- 
nomias. — Resolución trigonométrica ae 
ecuaciones. — Resolución por cambio de 
variable.—Ecuación de tercer grado: fór
mula de Cardano,

Variables.—Concepto de función, — Li
mite de una función.—Noción de conti
nuidad.—Clasificación de funciones.—Re
presentación gráfica y lugares geométri
cos.—La función lineal: Geometría ana
lítica de la linea recta.—Estuaio y grá
fica del trinomio de segundo gradó.—Po
tencias de exponente real.—La función 
exponencial. — La función logarítmica.— 
El número c .—Logaritmos neperianos.— 
Ecuaciones exponenciales.—Funciones hi
perbólicas.

Elementos de la teoría* d e . seríes nu
méricas.—Series de términos positivos.— 
Criterios de convergencia.—Series de tér
minos positivos y negativos y alternadas. 
Desarrollo de funciones en serie de. po
tencias; métoaos algebraicos.

Iniciación al cálculo infinitesimal.—De
rivada de una función; significación geo
métrica.—Derivadas de las funciones ex
plícitas de una variable.—Diferencial.— 
La función primitiva y el área.—Inte
grales indefinidas inmediatas.

Puntos conjugados armónicos. — Razo
nes dobles.—Nociones de proyectividad en 
formas de primera y segunda categoría. 
Homología.—Afinidad.—Homotecia.— Elip
se, hipérbola y parábola; estudio elemen
tal de estas curvas y construcciones.— 
Teoremas de Guldin.—Volúmenes apro
ximados.—Secciones cónicas.

Representación gráfica de las funciones 
circulares. — Funciones ciclométricas.— 
Ecuaciones trigonométricas. — Resolución 
de triángulos rectilíneos oblicuángulos; 
aplicaciones.

GEOMETRIA DESCRIPTIVA Y SISTE
MAS DE PROYECCION

Revisión de algunas cuestiones de la 
Geometría elemental, plana y del espa
cio, que han de utilizarse en el curso 
ae Geometría descriptiva.

Geometría descriptiva,—Sistemas de re
presentación.

Sistema diédrico de proyección. — Re
presentación de puntos, rectas y planos 
en sus diversas posiciones.—Determina
ción de puntos, rectas y s planos.—Para
lelismo. — Perpendicularidad. — Intersec
ción de planos y de rectas y planos.— 
Sombras.—Cambio de planos de proyec
ción.—Giros.—Abatimientos. — Distancias 
entre puntos, rectas y planos. — Angulo 
de dos rectas, de recta y plano o de dos 
planos. — Proyecciones de una circunfe
rencia.—Angulos triedros.

Poliedros.—Pirámides y prismas: repre
sentación; secciones planas; desarrollo.— 
Poliedros regulares.—Representación; sec
ciones planas; desarrollo. — Intersección 
de una recta con un poliedro.—Intersec
ción de poliedros (casos sencillos, de pi
rámides y prismas).

Líneas y superficies curvas; definicio
nes: generalidades.—Contornos aparentes. 
Superficies cónicas y. cilindricas.—Planos 
tangentes.— Secciones planas.—Superficies 
de revolución.—Cono y cilindro: planos 
tangentes; secciones planas; desarrollo y 
trasf■ormadas.—Hélice cilíndrica.—Traza - 
q o ; proyecciones.—Ligero estudio de los 
helicoides.—Cuadricas de revolución.^-La 
esfera; representación; planos tangentes; 
secciones planas; intersección con una 
recta.—Elipsoide, hiperboloide de dos ho
jas y paraboloide elíptico; represetación 
y ligero estudio.— Toro; representación; 
planos tangentes y secciones planas.— 
Nociones sobre las superficies regladas 
alabeadas. — Intersección de superficies; 
procedimiento general.—Intersecciones de 
conos y cilindros (casos sencillos).—Inter
sección de ^otras superficies en casos es
peciales.

Proyecciones acotadas.—Representación, 
en el sistema de planos acotados, de pun
tos, rectas y planos.—Problemas gen era

les y problemas métricos sobre puntos, 
rectas y planos.—Superficies topográficas; 
líneas de nivel y perfiles.

Sistema axonométrico. —D efiniciones.— 
Elementos para la proyección.—Perspec
tiva caballera.—Representación de pun
tos, rectas y planos y de formas geomé
tricas.

Proyección cónica.—Perspectiva lineal; 
elementos limites. — Representación de 
puntos, recias y planos y de formas geo
métricas.

Paso de un sistema de representación 
a otro.

FISICA (Primer curso)
Materia y energía,—Propieaades gene

rales de lo's cuerpos.—Definición y divi
sión de la Física.—Fenómenos físicos.

Mecánica: división.—Movimiento: sus
clases.—Movimiento uniforme y variado. 
Movimiento de rotación uniforme.

Dinámica.—Fuerza.—Sistemas cié fuer
zas.—Composición y descomposición.—Me
dida de fuerzas.—Masa y aceleración.

F u erza s c ent ra 1 es. —G r a v i tac ión.—G ra - 
vedad.—Peso de los cuerpos.—Caiaa de 
los graves.—Centro de gravedad.—Equili
brio de los cuerpos.

Trabajo y energía—Potencia mecáni
ca.—Unidades.—Máquinas simples y com
puestas.

Hidrostática,—Caracteres generales de 
los líquidos.—Presión.—Tensión superficial 
y capilaridad.

Hiarodlnámica,—Principio de Pascal y 
Arquímedes.—Aplicaciones.—Densidad de 
los cuerpos.

Estática de gases.—Propiedades genera
les.—Presión atmosférica.—Barómetros.

Dinámica de gases.—Ley de Mariotte.— 
Aplicaciones.—Compresores y bombas de 
vacio.—Manómetros.

Acústica.'— El sonido como movimiento 
vibratorio.—Velocidad de propagación ael 
sonido.—Eco y resonancia. — Cualidades 
del sonido.

Tennologia.—Calor y temperatura.—Me
dida de temperaturas.—'Termómetros.

Dilatación: lineal, superficial y cúbica.
Calorimetría.—Ca lor especifico.—Medi

da del mismo.
Cambios ae estado.—Leyes.
Transmisión del calor.—Aplicaciones. ,
Energía mecánica y calor.—Equivalen

te mecánico del mismo.
Optica.—Cuerpos luminosos e ilumina

dos.—Naturaleza y velocidad de propaga
ción de la luz.

Estudio de la reflexión y refracción; 
leyes.

Espejos planos y esféricos.
Prisma óptico y lentes.
Interferencia y difracción de la luz.
Instrumentos ópticos.

QUIMICA (Primer curso)
Parte general.

Cuerpo y materia.—Fenómeno químico. 
División de la Química.

Constitución de moléculas y átomos.— 
Estuaio elemental. — Cuerpos simples y 
compuestos.—Mezcla y combinación.

LOs estados de agregación de la mate
ria.—Estudio de las disoluciones y del es
tado gaseoso.

Reacción y ecuación química. — Leyes 
estequiométricas de la combinación.

Nomenclatura química.—S í m b o l o  y 
fórmula.

Idea del sistema periódico.—Valencia
química.

Estudio del agua.—El hidrógeno y  el 
oxígeno.

Los elementos halógenos.
El azufre. — Extracción. — Estudio ele

mental de la alotropía.
Los metaloides trivalentes.
Nitrógeno, fósforo, arsénico y antimo

nio.
Carbono y silicio.
Combinaciones hidrogenadas y oxhi- 

drogorladas de los halógenos.
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Combinaciones hidrogenadas y oxhidro-  
genadas ae los divalentes.

Acidos sulfhídrico, sulfuroso y sulíú- 1
J'ÍC*>. ¡

Combinaciones hidrogenadas y oxhidro- | 
genadas del nitrógeno.—Amoníaco.—Esto- j  
dio del. ácido nítrico.—Nitratos. *,

Compuestos oxigenados ael fósforo.— \ 
Fosfatos. i

Compuestos oxigenados del silicio.—Sí- ¡ 
} ice.—Silicatos.—Ligero estudio de la si- i 
licotecnia. í

Oxido de carbono y anhídrido carbóni- : 
co.—Carbonatas. ?

Metales.—Métodos generales de obten- ;! 
ción y propiedades.—Aleaciones. ¡

Metales alcalino y alcalino-térreos.— j 
Sus compuestos má¿ importantes.—Cío- ? 
ruso e hidróxiao sódico.—Cal viva, yeso i 
y cemento. |

Cinc, mercurio y cobre y sus compues- j 
tos más importantes. K

Aliuninio y sus aplicaciones. — Alum- j 
bres. 5

Plomo y estaño.—Su obtención, propie- j 
da des y aplicaciones. ¡

H i e r r o . — Siderurgia.—Fundiciones y ? 
aceros. ¡

Sustancia orgánica.—Características ge- j 
ñera les.—Orupo funcional. j

Combinaciones hidrogenadas. — Hidro- j 
carburos: satinados, etilónicos y aceti- j 
lénicos.—Estudio del petróleo.

Hidrocarburos aromáticos: su origen.— > 
Gas de alumbrado.—El alquitrán ne hu- j 
¿a y derivados.

Función alcohol.—Propiedades genera- ¡ 
les y clasificación. i

Fermentación alcohólica. — Polialcoho- ] 
les.—Glicerina. \

Aldehidos y acetonas. — Características J 
de estas funciones.—Estudio de la ace- j 
Pona.

Acidos.—Sus propiedades, nomenclatu
ra y clasificación.—Acido acético y ácidos 
grasos.

Esteres.—Grasas y jabones.
Hidratos de carbono.—Clasificación.— 

Glucosa y sacarosa.—Polisacáridos. — Al
midón y celulosa.

Funciones nitrogenadas. — Aminas y 
amidas.—Concepto y nomenclatura—Es
tudio elemental de los albuminoides y 
proteínas.

Idea de los alcaloides.

INGLES (Primer curso)
Importancia y utilidad ael estudio de 

.la Lengua inglesa. Familias de lenguas a 
que pertenece la Lengua inglesa.

El alfabeto inglés.—Vocales, semivoca
les, principales digtongos.

Consonantes simples y compuestas. 
Ortografía.—Clases de signos.—Ligeras 

ideas sobre la ortografía inglesa.
El artículo definido.—El artículo inde- 

finiao.—Uso de ambos.
El género.
El plural.
El adjetivo.
El adjetivo sustantivado.—Adjetivos de 

nacionalidad.—Adjetivos formados de va
rias palabras.

Graaos de comparación de los adjeti
vos.—Comparativos y superlativos irregu
lares.—Comparativos y superlativos regu
lares.—Superlativo absoluto.—Comparati
vos de igualdad e inferioridad.

El genitivo de posesión (sajón).
Números cardinales.
Números ordinales.—La hoj*a.
Pronombres personales. — Adjetivos y 

pronombres demostrativos.
Adjetivos y pronombres posesivos.— 

Pronombres reflexivos y recíprocos. 
Pronombres y adjetivos interrogativos. 
Adjetivos y pronombres indeflniaos. 
Pronombres y adjetivos indefinidos re

lativos.
El verbo auxiliar «to have», tener o 

haber.
El verbo auxiliar «to be», ser o estar.
El verbo en general.—División de los 

Verbos ingleses.—Yerbos fuertes y verbo»

débiles.—Verbos regulares e irregulares.— 
Verbos principales y auxiliares.—Verbos 
transitivos é intransitivos. :

Formación de los tiempos en los ver
bos regulares.—Reglas ortográficas para 
añadir las terminaciones a los verbos re
gulares.

Observaciones sobre los tiempos com
puestos.—Foima positiva.—Forma negati
va.—Forma interrogativa. — Forma inte- 
rrogativa-negativa. — Forma enfática.— 
Forma progresiva.

Verbos defectivos.—Verbos semidefecti-
V O S .  '  • j

Verbos impersonales.—Conjugación del 
verbo impersonal «haber». j

Empleo de la voz pasiva inglesa. 
Adverbios. — Diferentes clases ae ad

verbios.
Comparativos y superlativos de adver

bios.—Lugar que ocupan los adverbios. 
Preposiciones.—Observaciones sobre las

mismas.
Conjunciones.
Interjecciones.
Orientación.—Después de cada tema se 

luirán los ejercicios de traducción direc
ta e inversa. Estos últimos serán senci
llos, lo suficiente para que los alumnos 
puedan aplicar las reglas gramaticales 
aprendidas. También se leerán y traau- 
cirán lecturas sencillas, como anécdotas, 
fábulas, etc. El fin primordial de este 
curso es que los alumnos aprendan bien 
la gramática’ para que puedan adquirir 
los conocimientos indispensables y se de
diquen plenamente a la traducción en el

i segundo curso. j
h FRANCES (Primer curso)
i

i Generalidades.
La idea, la proposición y la frase. ¡
Lenguas vivas y muertas. ¡
Gramática francesa: contenido y divi

sión.
fonética.

El alfabeto francés.
Vocales: simples, compuesta» y nasa* 

les.
Acentuación. i
Signos ortográficos. I
Consonantes: simple», compuestas, do- 1 

bles y finales.
Pronunciaciones y  terminaciones espe

ciales.
Elisión: enlace

Morfología.
El articulo: definido, indefinido y par

titivo; forma elidida.
Sustantivos y adjetivos: género y nú

mero.
Grados de significación.
Aojetivos: numerales, posesivo», demos

trativos, indefinidos.
Pronombres: personales, demostrativos, 

indefinidos, relativos.
Verbos auxiliares.
El verbo: forma gramatical y afirma

tiva, negativa, interrogativa directa «  in
versa, reflexiva y recíproca.

Verbos regulares: terminaciones y ra
dicales.

Verbos irregulares más usuales. 
Adverbios.
Preposiciones.
Conjunciones.
Interjecciones.

Normas metodológicas. ¡

El estudio de la Fonología, junto con el i 
de la Morfología, se efectuará simultá
nea y paulatinamente, dada la inevitable | 
repetición en lenguaje aesconocido.

Habrá de ser esencialmente simplificar 
do y ordenado en breves reglas grama
ticales.

Se compondrá, en lo posible, de temas 
alternativos lsobre:

Fonología y Morfología con ejercicio» 
prácticos.

i Lectura y traducción elemental, direc

ta e inversa, con vocabulario correspon
diente.

Conversación usual, con vocabulario.
Conjugación de algún tiempo de lili 

verbo (inicialmente, de los auxiliares, se
guida do los regulares y algún regular, 
en sus distintas formas).

Recitación memorística de trozos esco
gidos, para asimilar el sentido del idioma.

RELIGION (Primer curso)

Qué entendemos por religión.—RelL 
gión natural y sobrenatural.—Contenido 
de toda religión.—Necesidad de la reli- 

I gión. — Religión verdadera y. religiones 
falsas.—Pruebas ae la divinidad de 1* 
religión cristiana.

Qué concepto tenemos de Dios.—Nece
sidad de su existencia.—Pruebas sumi
nistradas por la fe y por nuestra razón. 
Perfecciones de Dios.—El misterio de la 
Santísima Trinidad.

Dios es el creador de todas las cosas. 
Concepto de la creación.—Creación de la 
materia y formación ae los mundos.—* 
Creación de los ángeles.—El origen del 
hombre y su naturaleza.—Existencia del 
alma espiritual, inmortal y libre.

La Biblia nos dice cómo fueron crea
dos nuestros primeros padres.—Su liber
tad en orden al merecimiento.—La prue
ba y la caída en el pecado.—Qué enten
demos por pecado original.—La promesa 
de un Redentor.—La expectación ael Re
dentor en todos los pueblos.

La encarnación dei Hijo del Dios.— 
Nacimiento de Jesús.—Los padres de Je
sús.—Infancia y adolescencia de Jesús.

La predicación de Jesucristo.—Su mi
sión divina.—Su aoctrina, ejemplos y mi-# 
lagros. — Su pasión, muerte y resurrec
ción.—La segunda venida de Jesús en 
el juicio final.—Los novísimos.

¡ Qué entendemos por Iglesia Católica*
| Los caracteres o señales de la verdade- 
| ra Iglesia—Su organización. Iglesia do

cente v discante.—Quién es el Papa.--* 
I El Papa, los Obispos y los Sacerdotes.

Qué es la Qomunión de los Santos.— 
| Qué significa la remisión de los pecados.
! El pecaao y sus clases.—Consecuencias del 
| pecado.
i Los Mandamientos de la Ley de Dios. 

Qué entiende por ley moral.—A qué 
se reducen las L w:es dadas por Dios al 
hombre. Obligación de observar los Man
damientos.

Todos los Mandamientos mandan una 
cosa y prohiben otra.—Qué manda y pro
híbe el primer mandamiento. — Qué se 
entiende por adoración, impiedad, ido
latría, superstición y sacrilegio.—El cul
to a la Virgen y á los Santos.

Segundo y tercer mandamientos.—Qué 
mandan y qué prohíben.—El pecado de la 
blasfemia.—Qué se entiende por juramen
to y cuándo es pecado.—Qué es voto re
ligioso.—Cómo se han de santificar la» 
fiestas.—Obligación y ventajas de santi
ficar las fiestas.

Qué ordenan y prohiben los manda
mientos cuarto y quinto.—El amor y res
peto a* nuestros padres, a nuestros amos, 
súperiores y maestros.—El homicidio y 
cuándo es lícito matar.—El gran pecado 
del suicidio.—Qué se entiende por es
cándalo y la obligación de repararlo.

Las acciones y deseos impuros, prohi
bidos en el sexto y nono mandamientos. 
El pecado de la impureza.—Consecuen
cias de este pecado, especialmente en loa

1 joven es.—Cuándose peca con pensamien
tos deshonestos.—Medios necesarios pa
ra una vida pura y viril.—La pureza y 
la juventud.

Prohibición contenida en el séptimo y 
décimo mandamientos.—Cuál es el deber 
de quien ha causado perjuicio en los 
bienes ajenos.—Qué manda y prohíbe el 
octavo mandamiento.—Qué es la meñtira. 
En qué consiste la calumnia. Cómo 
debe reparar la calumnia,
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DIBUJO DE CROQUIZACION

(Prim er curso)
Primera parte.

Resolución de problemas de Geome
tría elemental con aplicación directa al 
trazado y representación de piezas me
cánicas sencillas y usuales, tales como: 
bridas, tuercas, tornillos, cojinetes, cas- 
quillos. ejes, cigüeñales, etc., etc., efec
tuándose el delineado de las mismas a 
escala en tinta china, acotando y rotu
lando con arreglo a las normas moder
nas del dibujo de taller.
Segunda ' parte.

Levantamiento de croquis acotados a 
mano alzada, partiendo de modelos cor
póreos, representando piezas sencillas o 
elementos .de máquinas, herramientas y 
útiles, desarropándose posteriormente es
tos croquis, delineándolos a escala con 
las proyecciones, secciones y detalles ne
cesarios en cada caso.

Ejercicios de rotulación.
Tercera parte.
‘ Iniciación de los principios de las nor

mas «D IN », referentes a la representa- 
ción esquemática de mecanismos y sus 
convencionalismos, sistemas principales 
de roscas, etc., etc. Estas nociones ten
drán un Carácter elemental y de prepa
ración al estudio más detallado, y que 
se desarrollará con mayor amplitud en 
cursos sucesivos.

Ampliación ae los ejercicios sobre ro-' 
tiüación y disposición de ios dibujos o 
fichas para el taller.

TALLERES (Prim er curso)

Lima, carpintería, forja  
y calderería

Conferencias tecnológicas referentes a 
la terminología industrial.—Tecnología de 
los minerales metálicos, especialmente los 
de hierro.—Estudio sumario1 de las propie
dades de los metales.—Principios genera
les de la elaboración ael ;hierro fundido, 
del hierro dulce y del adero.—Conferen
cias acerca de los principales metales no 
férreos y de las aleaciones metálicas.—La 
lima: clasificación, form al, dimensiones y 
fabricación.—Método correcto para el em
pleo de la lima.—Herramientas auxilia
res empleadas en el tallar de lima.—Em
pleo de las rasguetas, brocas, buriles, 
cortafríos y hojas de sierra.— Aplicación, 
medíante normas corrientes en los ais- 
tintos talleres de estos Centros, al lima
do de prismas geométricos y contornos 
de pletinas hasta su completa termina
ción, utilizando los instrumentos de com
probación.—Prácticas relativas a la sierra 
mecánica y máquina de taladrar.

Conferencias acerca de la historia del 
.arte de la madera; rfiedicicn ae los ár
boles, corta, conservación, desecación, cu
bicación, resistencia y duración de las 
maderas.—Formulario* de algunas mues
tras de barnices.—Conferencias relativas 
fi. las herramientas e instrumentos au
xiliares empleados em carpintería.— La
brado de la madera.---Aplicación a traba
jos relacionados c>bn las aistintas espe
cialidades que se clirsan en estos Cen
tros. especialmente at modelos variados.— 
Nociones acerca de* ¿ s  máquinas emplea
das en carpinteriafc-H-Organización de un 
taller de carpintería-.

Conferencias tecnológicas, acerca de la 
combustión; combustibles empleados en 
la  forja, materiales forjables.—Principa
les operaciones de la forja.—Tipos de 
fraguas y herramientas.—Temple, recoci
do y revenido, con indicación de los mé
todos para la obtención del mejor ren
dimiento.—Conferencias sobre higiene y 
organización de un tteller de forja.— Apli
cación ae los conocimientos adquiridos 
en las conferencias indicadas a la con
fección de prismas, buriles, cortafríos, 
éhavetas, cuchillas, ganchos y piezas de

máquinas.—Normas para la correcta eje- 
cuc ón de las distintas soldaduras.—Mar
tillos y prensas.—Principales operaciones 
de ia calderería—Realización de las mis
mas en distintas aplicaciones.

Cuestionarios correspondientes a las asig
naturas que constituyen el segundo cur
so i.:* e ¿'í í .u: iw-arial

común a todas las especialidades

COMPLEMENTOS DE M ATEM ATICAS 
(Segundo curso)

Concepto de variable: definiciones y re
presentación granea.

Diversos sistemas de coordenadas en el 
plano y en el espacio.—Transformación 
de coordenadas.

Concepto de función de una. o ae va
rias variables. — Representaciones gráfi
cas.—Clasificación elemental de las fun
ciones.

Conciso estudio de las funciones ele
mentales de una variable real. -Funcio- ! 
nes hiperbólicas directas e inversas. !

Vectores en ei piano y en espacio, j 
Algebra vectorial: producto escalar, vec- f 
tor.ai y mixto. -Momentos.

Estudio analítico de la recta en el pia
no.—Incidencia e intersección de rectas: 
aplicaciones. -Angulos, distancias y áreas 
en el piano. !

Límite aritmético: definición y propie- 
aades.—Sucesiones monótonas. — Nume
ro e\

Infinitésimos y limites funcionales. — 
Cálculo de limites.—Limites notables.— 
Infinitos.—Método infinitesimal.

Ccncepro de función continua.—Propie
dades fundamentales de ¿as funciones con
tinuas. *

l  ■. . .  /acias y diferenciales de las funcio
nes de una variable.—Diversos significa- 
de;'. cv la der v.Me. — Propiedades de las 
funciones derivadles.

Fórmula de Tayior para las funciones 
de una variable. — Fórmula de MacLaurin. 
Concavidad y convexidad de una curva. 
Puntos de inflexión.

Máximos y mínimos de las funciones 
ae una variable; aplicaciones.

Límites indeterminados. — Regla de 
« L ’Hopital.

Estudio analítico elemental de la cir
cunferencia, elipse, hipérbola y parábola. 
Tangentes, normales, focos y directrices. 
Construcción de las curvas y trazado de 
tangentes.-Estudio del trinomio de se* 
gundo grado.

Estuaio analítico de la recta y del pla
no en el espacio.—Incidencia e intersec
ción de rectas y planos —Angulos, distan
cias y areas en el espacio.

Elementos de la teoría de ecuaciones: 
descomposición factorial de los polino
mios.—Raíces múltiples.—Calculo de las 
raíces enteras y de las fraccionarias.-- 
Cálculo aproximado de raíces irraciona
les: métodos numéricos y gráficos.

Nociones sobre series numéricas de tér
minos reu\"^ y complejos —Criterios ele
mentales de convergencia.— Operaciones 
con series numéricas.

Fracciones continuas inaefinidas.—Des
arrollo de un irracional en fracción con
tinua. — Fracciones continuas periódicas. 
Aplicaciones técnicas de las fracciones 
continuas.

Concepto de función primitiva y cua
dro de integrales inmediatas.—Métodos 
elementales de integración.—Cálculo de 
las integrales que se presentan en el pri
mer curso de especialidad.

Idea sobre las series potenciales.—Es
tuaio de algunas series potenciales nota
bles.

Noción de integral definida y de sus 
aplicaciones. — Integración numérica y 
gráfica.

F IS IC A  /Segundo curso)
Cálculo vectorial.—Escalares y vectoria

les.—Operaciones con vectores.
Sistemas ae unidades.—Ecuáción de di*

\ mensiones.- -Aparatos de medidas.—Erro
res en las medidas.

| Diiiematicu.. — Movimiento variado.— 
Aceleración. — Estudio gráfico del mo.vi- 

! miento variado---Caída de graves y mo
vimiento de proyectiles.- 

Estática. — Condiciones de equilibrio.— 
Sistemas ae fuerzas—Estudio gráfico.— 
Teorema de Varignon.

D inám ica—Postulados y leyes.—Masa 
inerte.—Estudio dinámico del movimien
to circular.—Fuerza centrifuga —Momen
to de inercia.--Atracciones y repulsiones. 
Gravitación universal. — Variación de la 
gravedad.—Movimiento de los planetas.

Movimiento pendular —Leyes.—Péndulo 
simple y compuesto. -  Reversibilidad. — 
Api cae iones ael péndulo.

I Energía.—Sus clases.—Principio de la
conservación.

Trabajo y potencia.—Unidades.—Fuerza 
viva.

Estudio estático y dinámico de las má
quinas simples y compuestas. — Rendi
miento de una máquina.

Propiedades mecánicas de los sólidos. 
Elasticidad. —Choque elástico y oblicuo.

Hiarostátk-a.—Principios de Pascal y 
Arquimedes.—Sus diversas aplicaciones.— 
Flotación.

Hidrodinámica.—Energía de presión*— 
Principio d.e Bernouilli.— Velocidad de sa  ̂
i: da —Gasto.

Fuerzas moleculares en los líquidos. 
Caracierist.eas generales del estado ga- 

l secso.-—Presión atmosférica. — Fórmula 
lr.pscmétrica,—Aerostación.

Dinámica gaseosa. — Compresibilidaa: 
ley de Mariotte —Aplicaciones.—Ecuación 
de los gases perfectos.

Teoría cinética.—Las leyes de los ga
ses según la teoría cinética.

Movimiento vibratorio. — Movimiento 
armónico simple.—Estudio gráfico.—Movi
miento ondulatorio.— Principio de Dop- 
pier

Origen, propagación y cualidades del 
sonido—Cuerdas y tubos sonoros—Esca
la musical.

Ca.or. - Temperatura. — Escalas termo- 
métricas.—Tipos de termómetros,—Piro- 
metría.

Dilatación de sóliaos y líquidos.—Fór
mulas y aplicaciones.

Dilatación de gases a presión y volu
men constante.—Leyes.—Gases reales. — 
Ecuación de Van der Waals.

Calorimetría. — Medidas calorimétricas. 
Calor específico de los gases.

Cambios de estado.— Vaporización.—L i
cuefacción de gases y vapores.—Fenóme
nos y constantes críticas.

Propagación del calor. — Conducción, 
convección y raaiación.—Leyes.—Natura
leza mecánica del calor.— Nociones de ter
modinámica.

TH''ctroUática. — Fenómenos fundamen
tales— Influencia eléctrica. - P o t e n c ia l -  
Capacidad y condensadores.— Unidades.

Eiectrocinética.— Intensidad de la co
rriente eléctrica.—Unidaaes.—Resistencia 
eléctrica—Leyes de Ohm y KirchofX.— 
Asociación dé conductores.

Energía y potencia eléctrica.—Ley de 
J ou 1 e.—A pl i ca cion es.

Nociones de electroqunnica y sus apli
caciones—Pilas y acumuladores.

Magnetismo.—Componentes del campo 
magnético terrestre.

Inducción magnética. • 
Electromagnetismo.—Acciones entre co

rrientes e imanes.—Aparatos de medida. 
Sistemas electrostático y electromagnéti
co de unidaaes eléctricas.

Inducción electromagnética.—Máquinas 
de inducción. — Generadores y motores 
eléctricos.

Corriente alterna. — Alternadores y 
transformadores.

Idea sobre ondas electromagnéticas y 
hertzianas y sus aplicaciones a la radio
telegrafía y radiotelefonía.

Breve estudio sobre la conducción de
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electricidad a través de gases enrarecidos. 
Fe* lómenos fu oda mentales.

Oviica .-—Natura loza de la luz,—Foto
metría  Leves v aplicaciones. -Reflexión
y refracción de la luz—Leyes.

Espejos, prismas y lentes.—Sistemas de 
lentes.

Estudio óptico del ojo humano.
Instrumentos ópticos.—De amplificación 

y aproximación.
Dispersión de la luz.— Espectroscepios.— 

Espec t ros — A n á L sis es pe c t ral
Interferencias luminosas. —Difracción.
Polarización de L luz.--Fenómenos fun- 

'a'amentales.-—Aplicaciones de la polariza
ción.—Polarización rotatoria.

QUIMICA (Segundo curso)
Cuerpos.—Materia y energía —Fenóme

nos químicos. -Alotropía.—Combinación y 
descomposición.

Estudio de la constitución del átomo.— 
Núcleo atómico — Estructura atómica.— 
Niveles de energía.

Estudio elementa) de la teoría de la 
valencia-— Enluces químicos. — Clasifica
ción de los elemen os.----Sistema periódi
co y sus aplicaciones.—Pesos atómico y 
molecular.

Caracteres generales del estado sóliao. 
Idem del estado líquido.—-Las disolucio
n e s —Propiedades de las mismas.

El estado gaseoso.—Ecuación de estado 
y de Van aer Waais.—Constáfctes críti
cas.

Disociación electrolítica.—Conceptos de 
ácido base y sa l—Constante de ioniza
ción y producto iónico del agua,

Reacción química: su aspecto cinético. 
Velocidad de reacción.—Afinidad y cons
tante de equilibr;o.—Reacciones reversi
bles e irreversibles.

Ecuación química.—Leyes estequiomé- 
tricas de la combinación.

. Taxonomía química. — Rotación y no
menclatura quimica.

Termoquímica. — Principios fundamen
tales.—Aplicaciones.

Electroquímica. — Electrólisis: leyes de 
Faraday.—Aplicaciones.—Estudio del hi
drógeno y oxigeno.—Ozono.—Concepto de 
oxidación-reducción.

Estudio de los halógenos.—Sus métodos 
de obtención v oropiedadas.—Los hidrácL 
a o s—Oxiácidos de los halógenos.—Hipo- 
cloritos y cloratoj.

Azufre, selenio y teluro.—El fenómeno 
de la alotropía en el azufre

Combinaciones hidrogenadas de los di- 
valentes — Estudio químico del agua,— 
Agua oxigenada. — Acido sulfhídrico. — 
Sülfuros.

Nitrógeno, fósforo, arsénico y antimo
nio. — Aire atmosférico. — Liquefacción y 
destilación del aire.

Compuestos hidrogenados ce los triva
lente.?.—Estudio del amoníaco, arsenami- 
na y estibamina.

Combinaciones oxigenadas de los di- 
valentes.—Anhídridos y ácidos sulfuroso 
y sulfúrico.—Sulütos y sulfatos.

Combinaciones oxigenadas de los tri
valentes.—Oxidos del nitrógeno y ael fós
fo r o —Acidos nitrico y fosfórico.—Nitra
tos.—Fosfatos.

Elementos tetravalentes—Carbono y si
licio.—Carbones naturales y , artificiales. 
Combustión.—Poder calorífero. .

Oxido y anhídrido carbónico.—Carbona
tes.

Anhídrido silícico y silicatos.—Vidrio y 
• cerámica.

Estado metálico: características.—Pro
piedades generales de los metales.—Ope
raciones metalúrgicas, más corrientes.— 
Aleaciones.

Metales alcalinos y compuestos más 
importantes—Cloruro, hidróxido y carbo
nato sódico—Amonio y sus compuestos.

Metales alcalino-térreos. — Estudio par
ticular del calcio y sus compuestos.—Ca
les. yeso y cemento.

Magnesio, cinfc y mercurio.—Obtención y propiedades.—Amalgamas.

Aluminio.—Sus aplicaciones en meta
lurgia.—Alumbres.

Hierro.—Ligera idea de la industria si
derúrgica.—Aceros.

Cromo y manganeso y sus compuestos 
más importantes.

Idea del molibdeilo, volframio y ura
nio.

Cobre.—Estudio elemental de su meta
lurgia y compuestos más importantes.

Plata, oro y platino.
Plomo y estaño, — Sus aplicaciones y 

compuestos principales.
Níquel y cobalto.—Sus compuestos más 

importantes.
Ligera idea de las tierras raras.
Nociones sobre análisis cualitativo. — 

Idea de la marcha analítica para la se
paración e identificación de cationes.

Quimica orgánica — Caracteres de las 
sustancias orgánicas.—El fenómeno de la 
isomería.—Función cuímico-orgánica.

Somero estudio del análisis elemental 
y funcional orgánico.

División de la química orgánica: serte 
aciciica y aromática.

Hidrocarburos acíclicos: saturados y
oleímicos.—El petróleo como manantial 
de h.drocarburos.—Idea ae la síntesis de 
carburantes.

Hidrocarburos acetilénicos.—Estudio es
pecial del acetileno.

Hidrocarburos aromáticos.—Benceno y 
naftaleno.

Función alcohol.—Clasificación.—Etanol 
y metanol.—Fermentación.

Fenoles.—Generalidades y propiedades.
Aldeh.dos v cetonas—Estudio especial 

ael etanal y propanoma.
Acidos orgánicos.—Clasificación. — Aci

do acético.—Destilación de maderas.
Acidos orgánicos superiores. — Acidos 

grasos.—Jabones.
Eteres y ésteres.—Grasas y aceites.
A cido—Alcoholes y poliácidos.—Idea de 

la isomería óptica.
Aminas y amidas—Nitrilos y carbilami- 

nas.
Glúcidos.—Clasificación.—Glucosa y sa

carosa.—Estructura y propiedades ae los 
polisaeáridos.—Estudio especial del almi
dón y celulosa.—Sus aplicaciones más im
portantes.

Proteínas y albuminoides. — Caracteres 
de la función amino-ácido.

idea de los alcaloides.— Extracción y 
propiedades generales.

INGLES (Segundo curso)
Explicación sobre la manera de utilizar 

el diccionario.
Partículas, afijos y preposiciones inse

parables.
Algunas observaciones sobre ciertos ver- 

befe: to do, to get, use to, shall, will, 
should, would, etc.

Verbos y adjetivos que, seguidos de una 
preposición, tienen otro significado.

Locuciones diversas.
Giros y modismos.
Pesas y medidas. — Moneda inglesa y 

norteamericana.
Cartas—Detalles más importantes en 

cuanto a la forma externa de las cartas 
personales y comerciales inglesas.—Prin
cipales fórmulas iniciales y finales.—Tec
nicismo comercial.

Contracciones y abreviaturas inglesas 
más importantes.

Nomenclatura mecánica.
Nomenclatura eléctrica.
Nomenclatura química.
Orientación. — Una vez explicadas las 

lecciones correspondientes al segundo año 
de este cuestionario, se pasará a la lec
tura y traducción de trozos de mecáni
ca, electricidad y química, prestando mu
cha atención a los giros y modismos in
gleses que no pueden traducirse directa
mente al castellano. Aunque ¿la  lectura 
n o . es primordial, es conveniente que los 
alumnos sepan leer lo que están traau- 
ciendo, facilitándoles de esta manera la 
labor. De vez en cuando es conveniente

que traduzcan trozos literarios, ya que 
éstos son bastante más difíciles que los 
técnicos. Para no olvidar las regias gra
maticales aprendidas en el primer año, 
los alumnos deberán hacer traducciones 
cortas y sencillas de frases españolas. 
Traducirán los alumnos, en presencia del 
Profesor y con la ayuaa dei diccionario, 
además de los libros de lectura más re
comendados p o r  su utilidad práctica, 
obras y revistas técnicas, utilizando para 
ello listas de palabras usadas en mecá
nica, ingeniería, etc. El fin primordial es 
que los alumnos terminen el curso sa
biendo traducir tanto las traducciones 
técnicas como las literarias, utilizanao 
lo menos posible el diccionario.

FRANCES (Segundo curso) 
Morfología

( Estudio sistemático de las conjugado- 
n e s  francesas: características modales, 
temporales y personales del verbo. Me* 
canismo de la conjugación.

Conjugaciones vivas y arcaicas.
Sintaxis

El artículo.
El sustantivo.
El adjetivo: calificativo y determinado.
El pronombre: sujeto y complemento; 

su colocación.
Ei verbo: concordancia con el sujeto; 

relación con el complemento, correspon
dencia de modos y tiempos entre el fran- 

• cés y el español.
El participio: su presente y pasaao.
El adverbio: su colocación.
Las preposiciones; sus equivalencias 

con ias españolas.
Las conjunciones.

Resumen general
La proposición y la frase: sus elemen

tos y su construcción.
Normas metodológicas

El estudio pasara progresivamente de 
memoristico a sistemático, procurando 
destacar su aspecto práctico.

Se repasarán, simultáneamente a las 
nuevas lecciones, los temás de primer 
año.

Lectura, traducción directa e inversa y 
recitación memoristica de trozos litera
rios sencillos durante buena parte de la 
clase, con principal aplicación práctica 
de la sintaxis del aaverbio, preposición 
y conjunción.

Conversación práctica y estudio del vo
cabulario correspondiente, con tendencia 
a comprender los idiotismos y proverbios 
más comentes.

Se procurará dedicar, al menos, • me
dio curso al estudio del idioma sobre li
teratura técnica y científica propia ael 
Plan para Peritos Industriales.

En este sentido deberán efectuarse 
ejercicios prácticos sobre utensilios, ele
mentos. aparatos, máquinas» primeras 
materias utilizadas y productos obtenidos, 
así como sobre el vocabulario técnico em
pleado en el proceso de elaboración en 
Empresas de índole industrial:

a) Taller mecánico.
b) Factoría inaustrial eléctrica.
c) Laboratorio químico.
d) Factorías diversas: minera, de fun

dición, construcción naval, ferrocarriles, 
maderera, etc.

e) Actividades agropecuarias, de co
mercio (operaciones, libros, corresponden, 
cía y documentos), así como también so
bre viajes, vida urbana y deportes, etc.

Dichos estudios habrán de ser breves 
y progresivos, con especial atención a 
la fijación ae las reglas formuladas y a 
la traducción oral y escrita.

RELIGION (Segundo curso)
Los medios de santificación.—Qué en

tendemos por gracia.—Cómo se divide la 
gracia sobrenatural.—Qué es Sacramenta
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Qué se requiere para hacer un Sacra
mentó.

Qué es el Bautismo y qué efectos pro
duce en ei aliña.—El Bamismo de san
gre, de deseo y de agua.—Los padrinos 
y sus obligaciones.—Necesidad del Bau
tismo en hv nueva Ley.—La Confirma
ción y sus efectos—Materia, forma y mi
nistro.—Significado de sus ceremonias.

La Eucaristía y cuándo fuá instituida 
por Cristo.—La presencia real de Cristo 
es verdad de fe.—Los protestantes la nie
gan.—Qué es la sagrada Comunión.—Sus 
efectos y disposiciones necesarias para 
recibirla.—Obligación de comulgar.

La Eucaristía como sacrificio.—Qué se 
debe entender por sacrificio.—Los sacri
ficios antiguos y el sacrificio cíe la nue
va Lev.—Qué es la Santa Misa.—Misa 
de catecúmenos v Misa de los fieles.— 
Fines de la Misa.—Obligación de oír Mi
sa y modo de asistir a ella.

La. Penitencia o confesión.—Qué es ,y 
cuándo fue instituida por Cristo.—Ma
teria, forma y ministro de este Sacra
mento.—Su necesidad para la salvación. 
Condiciones para hacerla bien y con pro
vecho.*—Importancia del dolor y propósi
to ae enmienda.

Qué es la Extremaunción.—Su materia, 
forma y ministro.—Sus efectos.—Cuán
do hay* que recibirla—Disposiciones, ne
cesarias.

El Sacramento del Orden.—Grados y 
oficios de la Jerarquía sagrada—El sacer
docio y su dignidad.—Su necesidad en la- 
l'glesia.—Requisitos para recibir bien las 
Sagradas Ordenes.

Qué es el Matrimonio.—Materia, forma 
y ministro ciel matrimonio.—Importancia 
de este Sacramento—Disposiciones de los 
novios para recibirlo bien.—-El matrimo
nio civil.—Deberes de los casados.—El 
matrimonio es indisoluble.—El divorcio.

La dnlción como medio para impetrar 
la gracia,—Qué es la Oración.—Oraciones 
más comunes—Necesidad y eficacia de 
la Oración.—Condiciones indispensables. 
La maravilla de la oración del Padre
nuestro.

Nociones de Liturgia—Utensilios litúr
gicos—El altar y sus accesorios.—Los va
sos sagrados.—Las vestiduras y colores 
litúrgicos—Los tiempos sagrados de la 
Iglesia..—Representación de la vida de 
Cristo siguiendo la liturgia anual de la 
Iglesia,

DIBUJO DE CROQUIZACION 
íSegur¿do curso)

Primera parte
Principios v convenciones utilizados en 

el dibujo de croauización relativos ai 
empleo de Cotas, elección de planos de 
proyección, abatimientos, secciones, raya
dos de éstas, etc.

Trazado, a mano alzada, de croquis o 
de ejercicios graduados y ¡metódicos de 
elementos corpóreos de piezas y meca
nismos relaciónanos con la profesión, em
pleando las proyecciones ortogonales. 
Segunda parte

Trazado- de croquista acotados a mano 
alzada, utilizando distintos sistemas de 
perspectivas.

Ejercicios de croquización por interpre
tación de perspectivas dadas.
Tercera parte.

Trazado ae croquis sacados de la inter
pretación de planos de conjunto.'

Lavado de secciones por aguadas pla
nas.

Ejercicios de rotulación industrial.
TALLERES (Segundo curso)

Ajuste, fundición y electricidad •
Objeto del ajuste.—Operaciones relati

vas a las distintas partes que compren- 
ce el estudio del ajuste.—Descripción de 
las herramientas e instrumentos emplea
dos en el trazado.—Diferentes procedi
mientos de trazado. — Recuerdo comple

mentario de lo tratado en el curso de 
lima.—Concepto de la medición.—Clasi
ficación y estudio detallado de los instru
mentos de medida.—Normalización de los 
ajustes. — Grupos, grados y sistemas.— 
Diferentes tipos de calibres.—Taladrado. 
Principales Tipos de brocas y escaria
dores.—Machos y terrajas.—Sistemas de 
roscas.—Iniciación oe Ja teoría de las má
quinas-herramientas, especialmente d e l  
torno mecánico y de la limadora, dando 
muy sucintas ideas acerca de la máqui
na propiamente dicha, instrumento cor
tante y rendimiento.—instrucciones rela
tivas a las distintas protecciones que el 
alumno debe tener en cuenta para preve
nirse respecto de la máquina.—Realiza
ción del contenido ae las conferencias 
tecnológicas con el manejo de las herra- 
mientras e instrumentos pertinentes, con
feccionando ejercicios de trazado y ajus
te al aire de contornos en ángulo y me
dio punto, enlace a cola de milano, ra
yo de Júpiter, prismas (macho y hem
bra), etc.— Manejo y construcción de 
compases y escuadras.—Marmoleado, ras
gúeles do y jaspeaao.—Ejercicios de ros
cado y escariado.—Iniciación en el ajuste 
mecánico.

Recuerdo de la tecnología de los mine
rales metálicos, tratada en el curso de 
lima, con el detalle de la parte de apli
cación a la fundición.—Conocimiento de 
los combustibles y metales industriales 
empleados én un taller de fundición.— 
Importancia del taller de modelos en la 
fundición; sustancias empleadas para re
cubrirlos.—Comparación y calidad de las 
arenas y tierras de moldeo.—Ensayos pa
ra su recepción.—Trituración de arenas. 
Herramientas del taller de fundición.— 
Procedimiento de moldeo en arena ver
de, arena, para la estufa, al barro mecá
nico y en coquilla.—Secado, colado, des
moldeo, rebarbado y recepción de las 
piezas acabadas.—Fusión de los metales. 
Consideraciones acerca del encenaido, 
puesta en marcha y funcionamiento de 
un cubilote.—Hornos de reverbero.—Fa
bricación de h i e r r o  maleable. Hornos 
eléctricos.—Fusión de algunos metales in
dustriales.—Idea acerca de la organiza
ción de un taller de fundición.—Prepara
ción de las arenas de moldeo.—Construc
ción de machos de formas variadas.— 
Moldeo de prensa-estopas y volantes.— 
Conducción de hornos de fundir.—Cons
trucción, de ruedas dentadas, conos de pa

jeas, soportes con piezas batidas.
Conferencias relativas al conocimiento 

de materiales empleados en electricidad 
(conductores y aislantes;, unidades eléc
tricas, aparatos de medida, resistencias, 
aeterminación de la sección de un cable, 
imanes  ̂ electroimanes, con sus principa
les aplicaciones; nociones de electrólisis 
y galvanoplastia, corriente alterna y su 
transformación. Estas conferencias se si
multanearán con el manejo de aparatos 
de medida, preparación de soldaduras, 
prácticas de empalmes y embornamien- 
tos, preparación de baños electrolíticos, 
sencillas instalaciones de lámparas y tim
bres, interruptores de palanca, etc.

Dirección General de Bellas Artes
Declarando definitivamente admitidos en 

unión de los aspirantes que lo fueron 
ya por anteriores acuerdos al concur
so-oposición para cubrir la cátedra de 
«Procedimientos Pictóricos», vacante en 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos, de Valencia, a los señores 
que se citan.
Visto el expediente del concurso-opo

sición para cubrir la cátedra de «Proce
dimientos Pictóricos», vacante en la. Es
cuela Superior de Bellas Artes dé San 
Carlos, de Valencia;

Considerando que las instancias y do
cumentaciones presentadas por los* aspi
rantes don Francisco Núñez de Celis y 
don Manuel Gril Pérez, han tenido entra*

da dentro del plazo señalado en la nue
va convocatoria, cumplen todos los requL 
sitos prescritos por la misma,

Esta. Dirección General ha acordado 
declarar definitivamente admitidos, en 
unión de los aspirantes que lo fueron ya 
por anteriores acuerdos, al concurso-opo
sición para cubrir la cátedra de «Proce
dimientos Pictóricos», vacante en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia, a don Francisco Nú
ñez de Celis y don Manuel Gil Pérez, y 
que se remita toda la documentación &1 
Tribunal para que pueda dar comienza 
a sus actividades.

Lo digo a V. 3. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 27 de enero de 1950.—El Di

rector general, Juan de Contreras.

Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Madrid

Convocando concurso-oposición para 
proveer la plaza de Ayudante soplador de
vidrios de la Facultad de Farmacia de
Madrid.
Vacante la^plaza de Ayudante soplador 

de vidrios de la Facultad de Farmacia de 
Madrid, dotada en los actuales presu
puestos cdh el haoer anual de 4.000 pe
setas, se convoca la provisión a concurso- 
oposición, bajo las siguientes condiciones:

1.a El aspirante debe ser español, ma
yor de edad, libre del Servicio Militar ac
tivo, y menor de cuarenta años, hechos 
que acreditará con la partida de naci
miento. expedida por el Registro Civil y 
con la cartilla militar o documento que 
la sustituya. La partida de nacimiento 
debe ser legalizada, si el aspirante no 
pertenece a la provincia de Madrid.

2.a Tener buena conducta y ser adíe? 
to ai Régimen, hechos que acreditará 
con el certificado de Penales y con el de 
la Secretaria General del Movimiento.

á.a Las instancias se dirigirán al Mag
nífico y Excmo. 3r. Rector de la Univer
sidad de Madrid, dentro de los treinta 
días naturales, a partir de la inserción 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Los aspirantes, al hacer la Inscrip
ción. deberán abonar 50 pesetas por de
rechos de examen, de acuerdo con lo pre
visto en la Real Orden de 12 de marzo 
de 1925.

5.a Los ejercicios consistirán:
a) Uno de redacción a elección del Tri

bunal calificador.
b; Un problema aritmético en el que 

no figuren más que las cuatro reglas ele
mentales.

c) Uno o más trabajos prácticos que 
disponga el Tribunal que permitan juz
gar de la competencia del opositor.

6* Los aspirantes podrán presentar 
cuantos certificados o documentos estimen 
oportunos acerca de su labor práctica 
verificada en otros Centros o Casas, en 
las que trabaje o haya trabajado.

Madrid, 25 de enero de 1950.—El De
cano, J, Casarín.—V.Q B.°, el Rector. 2a- 
bala.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Contabilidad de Escuelas de Comercio 
(Orden de 14 de mayo de 1948 BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29 de 

agosto de 1949)
Señalando fecha y lugar de la entrega 

del cuestionario para dichas oposi
ciones.
Se previene a los señores opositores 

que la entrega del Cuestionario se efec
tuará del 18 al 20 de este mes, en el Ins
tituto de San Isidro, de Madrid.

Madrid a 10 de febrero de 1950—BU 
Presidente del Tribunal, Pedro Puig 
Adam.


